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A y u n t a m ie n t o ; Acta de la sesión de 31 de agosto último.— 
Orden del dfa para la sesión de 5 de! actual.

Ju n t a  m u n ic ip a l : Orden del día para la sesión de 5 del co­
rriente.

A l c a l d ía  P r e s id e n c ia : Anuncio de sorteo para amortiza­
ción de Obligacioties por expropiaciones del Ensanche.

C o m is io n e s : Lista de asuntos pendientes de despacho.
S e c r e t a r ia : Anuncio de adjudicación de una parcela de te­

rreno del paseo del Canal.—Otro, de sorteo para amortización 
de Obligaciones por exprOTiaciones de! Interior.—Otro, de ia 
misma Deuda (emisión de 1909).—Otro, relativo al Empréstito de 
la Villa de Madrid de 1914.—Exposición de la relación de valores 
y extensión superficial de los solares que se expresa, a efectos de 
lo dispuesto en la ley de 12 de junio de 1911.-P liego  de condicio­
nes de la subasta para enajenación de materiales de hierro fundi­
do y bronce.—Concurso para la construcción e instalación de una 
lápida conmemorativa de D. Ricardo de la Vega.—Movimiento 
de personal.—Subastas pendientes de celebración.—Licencias ex­
pedidas por los Negociados 3.°, d.", 6.° y Dirección de Fontanería 
Alcantarillas.—Cementerios; autorizaciones de enterramiento con­
cedidas a las Sacraméntale.

C o n t a d u r ía : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche,-Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

A d m in is t r a c ió n  d e  P r o p ie d a d e s : Prórroga del período vo­
luntario para la adquisición de ¡as cédulas personales.

O b r a s  m u n ic ip a l e s : Las en eiecución.
P o l ic ía  u r b a n a : Comprobación, bajas naturales y horas del 

consumo del gas del ahittibrado.—Denuncias y servicios por los

Euardias municipales,-Juicios, visitas y comisos verificados por 
13 Tenencias de Alcaldía,

B e n e f ic e n c ia : Resumen de los trabajos realizados por el 
personal  ̂facultativo de Casas de Socorro, durante el mes de 
mayo último.—Servicios prestados por las Casas de Socorro du­
rante la semana.

A b a s to s : líecaiidación en e! Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos v com­
bustibles.

C e m e n t e r io .s : Inliiimacinnes del 20 al 26 de agosto de 1917. 
Boletín oficial del Canal de Isabel fl: Numero 242,

AYUN TAM IENTO

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d Ia  31 d e  a g o s t o  d e  1917 — E st­
a r c í  o .— Presidencia de! Excmo. Sr, Alcalde, D. José del 
Prado y Palacio.—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjo- 
na, Alvarez, Añón, de Blas, Calvo, Castillo, Colomer, 
Corona, Cortés Muñera, Crespo, Flores Garrido, P1 erre­
rà, Herrero, Hidalgo, Marcos, Martin Arias, de Miguel, 
Millón, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pé­
rez Chozas, Pérez Toledo, Ramos y Sainperio.

Se abrió a las diez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más ^ue los Sres. Cortés Muñera, Noguera y Pé­
rez Toledo, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

_ A c u e r d o s ; 1.° Se dió cuenta de una comunicación di­
rigida a la Alcaldía por el Subinspector del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia municipal, que decía así:

«Tengo el honor de remitir adjuntas a V  E. las comu­
nicaciones de los Jefes facultativos de las Casas de Socorro 
de los distritos de Chamberí sucursal, Palacio y Centro, 
en las cuales, después de aquilatar los servicios extraordi­
narios prestados por el personal facultativo con motivo de 
los sucesos lamentables ocurridos recientemente en esta 
capital, propone a los Médicos y Auxiliares que más 
se han distinguido por sus méritos, a fin de que, según los 
deseos manifestados por V . E., les sean otorgadas las re- 
compensasaque se hayan hecho acreedoresy que V .E , es­
time de justicia.

De lo manifestado por los Jefes facultativos, resultan 
propuestos los señores siguientes:

d is t r it o  d e  c h a m b e r í  s u c u r s a l

Médicos: D, José Mingo, D. Angel Castellanos, don 
Manuel Guillen, D, Pío Arias Carvajal y D, Jacinto Na­
varro.

Practicantes: D. Lisardo L. Villarroel y D. Juan Mar­
tínez,

Merece especial mención el J^fe facultativo de esta 
Casa de Socorro, Sr. D, Enrique Listrán, el cual se cons­
tituyó al frente de la misma, desde los primeros momentos 
de los desórdenes, permaneciendo en su puesto y dirigien­
do los servicios todo el tiempo de duración de los mismos.

d is t r it o  d e  p a l a c io

Médico, D. Fernando Verdú; Auxiliar, D. Julián He- 
irera, el enfermero Antonio Puebla y Tos ordenanzas ca­
milleros Ramón Fernández 3' Saturnino Bello,

Todo este personal, estuvo en los sucesos de la Cárcel 
Modelo, curando y auxiliando a los heridos entre nutrido 
fuego de fusilería, con gran e^osicíón de sus vidas.

Permaneció en la Casa de Socorro curando los heridos 
que en ella ingresaban procedentes de la Cárcel, el resto 
de la guardia formado por el Médico D. Manuel de Val y 
Vera y el Auxiliar D. Valeriano Herrera, '

d is t r it o  d e l  c e n t r o

Médico, D. Jaime Espina; Practicante, D, Baldomcro 
Coello.

Estos señores fueron al Ministerio de la Gobernación, 
desde donde se reclamaron sus servicios para curar varios 
heridos que resultaron de las cargas dadas por ia fuerza 
pública.»
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A  continuación se dió le.clura de la siguiente moción 
de la Alcaldía Presidencia:

«Deseando esta Alcaldía Presidencia dar público testi­
monio de gratitud y  premiar de modo material los extra­
ordinarios servicios prestados por el Cuerpo Médico y  per­
sonal facultativo de las Casas de Socorro con motivo de los 
lamentables sucesos ocurridos recientemente en esta capi­
tal, de cuyos servicios tiene conocimiento por comunicación 
que le ha dirigido el Subinspector Jefe de la Beneficencia 
municipal, y siendo su criterio no disponer absolutamente 
nada fuera de lo acordado por el Excmo, Ayuntamiento 
en la sesión de 24 del corriente en que se aprobó la rela­
ción de recompensas que esta Alcaldía le propuso, ni am­
pliar por su expresa voluntad el número de las gratifica­
ciones, no estando acordadas por la Corporación municipal, 
esta Alcaldía Presidencia propone al Concejo apruebe se 
conceda la gratificación de una mensualidad de sus haberes 
a los Sres, D. Fernando Verdú, Médico; D. Julián Herre­
ra, Practicante; D. Antonio Puebla, enfermero; D. Ramón 
Fernández, camiilei o y D , Saturnino Bello, ordenanza; que 
según las comunicaciones dirigidas a esta Alcaldía Presi 
dencia por los Sres. Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio y  Subinspector del Cuerpo de Benefi­
cencia, Sr, Plerrera, prestaron un servicio extraordinario 
con peligro de sus vidas en la Cárcel Modelo; y de media 
paga, a los Sres, D. Enrique Listrán, Jefe Médico; D. José 
Mintro, D. Manuel del Val y Vera, D. Angel Castellanos, 
D, Manuel Guillén, D. Pío Arias Carvajal, D. Jacinto Na­
varro y  D. Jaime Espinosa, Médicos; D. Juan Martínez, 
D, Lisardo López VillaiToel, D. Valeriano Herrera y don 
Baldomcro Cuello, Practícimtes, que también han prestado 
servicios extraordinarios, cuyo importe de i.729‘13 pese­
tas, será satisfecho con cargo al cap. X I, artículo único, 
•Imprevistos» del presupuesto vigente, en la misma forma 
que se ha hecho con las acordadas últimamente.»

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar la moción de la 
Alcaldía,

Asuntos al despacho de oficio.
2 °  Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 25 del actual, y  dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

3. ° Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo certificación 
de sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo, por la que, resolviendo el recurso 
interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento contra sentencia 
del Tribunal provincial de 31 de diciembre de 1915, confir­
matoria de providencia gubernativa de 16 de septiembre 
de 1914, que revocó decreto de la Alcaldía Presidencia 
de 21 de marzo del mismo año, que denegó la renovación 
de licencia de la agencia funeraria establecida en la calle 
del Dos de Mayo, núm, 8, solicitada por D, Aurelio Villa, 
se confirma la del Tribunal provincial, con expresa impo­
sición de las costas a la parte apelante.

4. ® Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr, Gobernador civil, trasladando acuerdo de 
la Comisión provincial de 8 del mismo mes, por el que se 
acepta el precio de 32‘20 pesetas, fijado por el Arquitecto 
municipal para la parcela de terreno de 1.223‘16 metros 
cuadrados, propiedad de la Diputación provincial que se 
expropia para urbanizar la calle de Goya en el trayecto 
comprendido entre las de Lombia y  paseo de Ronda, cede 
gratuitamente la mitad del terreno expropiado y  acepta en 
pago Cédulas del Ensanche, por todo su valor nominal.

5. “ Pasar a la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Excmo, Sr. Gobernador civil, por la que, de con­
formidad con lo informado por la Comisión provincial, 
estima el recurso de alzada interpuesto por D. Guillermo 
García Hoz, contra decreto de la Alcaldía Presidencia que 
le desestimó una instancia en solicitud de que se suspen­
diera el cobro de las cantidades que se le exigen por el 
arbitrio de valla por ocupación de la vía pública, con moti­
vo de las obras realizadas en la finca núm. 7 de la calle de 
López de Hoyos, ordenando a la Alcaldía la devolución de 
las cantidades que tiene percibidas por ocupación de la vía 
pública.

6. ° Pasar a ¡a Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr, Gobernador civd, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, estima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Valentín Gutiérrez 
Solana, como apoderado y en representación de su padre 
D. Miguel Gutiérrez, contra acuerdo del Ayuntamiento 
que le denegó la licencia para alquilar la casa núm. 11 de 
la calle del Conde de Aranda, ordenando se conceda la 
expresada licencia,

7. ° Pasar a ¡a Comisión respectiva, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, sí 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
la Comisión provincial, estima el recurso de alzada inter­
puesto por D. Bonifacio Echevarría, como representante 
de la Sociedad colectiva «Viuda de Londaiz y  sobrinos de 
L. Mercader», contra acuerdo del Ayuntamiento de 10 de 
noviembre de 1916, por el que se denegó licencia para 
obras de ampliación en los locales destinados a almacén y 
depósitos de petróleo y  gasolina en la calle de Meléndez 
Valdés, 54 y  56 (antes 34), revocando y  anulando el expre­
sado acuerdo, y declarando en su lugar que debe procederse 
a expedir dicha licencia conforme a lo dispuesto en la pro­
videncia gubernativa de 17 de enero de 1916.

8. ° Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, estimando, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, el recurso 
de alzada interpuesto por D. Miguel Castañer Sola, contra 
providencia de la Alcaldía de esta Corte, por la cual se le 
conminó a reformar los planos presentados al solicitar la 
licencia para construir una casa en el solar de su propiedad 
plaza del Angel, 8.

9. “ Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, aprobando la reforma de la 
tarifa contenida en el apéndice núm, 13 del vigente presu­
puesto para la limpieza de pozos negros, en el sentido de 
suprimir de esta tarifa el concepto 10, tributando por el 3.“ 
los pozos comprendidos en el 1.“ de estos conceptos,

10. Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincia!, desestima en 
todas sus partes el recurso de alzada interpuesto por don 
Antonio Belda, contra acuerdo del Ayuntamiento que le 
negó licencia para establecer un taller de molduras, e 
instalar un motor eléctrico en la casa núm. 1 de la calle de 
García de Paredes.

11 y 12. Quedar enterado de otras dos comunicaciones 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, desestimando dos recur­
sos interpuestos: uno, por D, Cándido López Aguado y 
otros cuatro opositores, que fueron en las últimas oposicio­
nes para ingreso en el Cuerpo de aspirantes de la Admi­
nistración municipal, contra acuerdo del Ayuntamiento 
de 9 de marzo último, ampliando a 88 y 93, respectivamen­
te, las 25 plazas objeto de la convocatoria para la sección 
de Contabilidad y  Administración, y otro, por D. José Ruiz 
Morón Luque, opositor que fué en la convocatoria expre­
sada, en la sección de Contabilidad, contra el indicado 
acuerdo, en cuanto determinó la respectiva puntuación a 
que había de extenderse la ampliación de plazas concedida 
a los aspirantes a ingre,so en esa sección y  en la de Admi­
nistración,

13, Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima por 
improcedente, el recurso de alzada interpuesto por D Bi­
biano Urne, contra acuerdo del Ayuntamiento de 16 de oc­
tubre último, por el que se nombraron cuatro Profesores 
Veterinarios, para prestar servicio en el reconocimiento de 
carnes,

14, Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, estimando, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, el recur­
so de alzada interpuesto por D. Antonio Alesanco, en su 
propio nombre y en el de D. Aníero y  D. Gregorio Peña, 
como dueños de la casa que están edificando en el paseo 
del Prado, núm. 28, contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia denegando permiso para elevar el muro de fachada 
comprendido entre los dos pabellones de coronación de la
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finca, a fin de construir en la terraza existente en la pri­
mera crujía un piso de tres metros de altura.

15. Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con la Comisión provincial, desestímalos recursos de alza­
da interpuestos por D. Julio Sáinz López y D. Juan Cha­
morro, contra acuerdo municipal de 5 de mayo último, por 
el que se nombró a D. Javier Huerta Galopa, Farmacéu­
tico encargado del despacho de medicamentos a los Asilos 
municipales de A lca li de Henares, quedando, por tanto, 
subsistente el acuerdo apelado.

Í6. Quedar enterado de haber trasladado su re.sidencia 
los vecinos siguientes:

Doña Cesárea María Rodríguez Fernández, con su hija 
doña Emilia Mérida Rodríguez, a Tetuán de las Victorias 
(Madrid), _ _

D. Manuel Illana Casas, con su esposa e hijos, a Cani­
llas (Madrid).

D. José López Crespo, con su esposa e hijos, a Toro 
(Zamora).

ORDEN DEL DIA

Asenlos y expedientes dictaminados por ias Comisiones.

SEGUNDA.-Haolenda.
17. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de septiembre, por cuenta del presupuesto del Interior.
18. Acceder a la petición formulada por los albaceas tes­

tamentarios de la Sra. Duquesa Viuda de Nájera, en instan­
cia fecha 7 de diciembre de 1916, en solicitud de que se pro­
ceda a la cancelación de un censo de fuentes por el apro­
vechamiento de un real de agua que grava la casa núme­
ro 34 moderno de la calle de Atocha, de 2.750 pesetas de 
cantal a favor de la Villa y por el que viene percibiendo 
el Excmo. Ayuntamiento un crédito de 82‘50 pesetas anua­
les, previa la autorización del Gobierno que exigen los ar- 
artículos de la ley Municipal y 15 del Real decreto de 15 
de noviembre de 1909, y con la condición de que los gas­
tos e impuestos que se ocasionen para la reducción y  libe­
ración del censo, serán de cuenta del censatario a tenor 
de lo establecido en el arí. 1.612 del Código civil.

19. Declarar que el haber pasivo que corresponde asig­
nar al obrero bombero de la brigada, D. Frutos Menéndez 
y Barrera, jubilado por acuerdo de 1 de junio último, es el 
de 1.040 pesetas anuales, equivalentes al 80 por 100 del 
sueldo de 1.300 que como máximo ha disfrutado más de dos 
años y le sirva de regulador.

20. Clasificar al Maestro de las Escuelas públicas don 
Eugenio Matías Nava y  Barba, jubilado por Real orden 
de 18 de mayo último, de conformidad con lo acordado en 
sesión de 14 de marzo de 1913, sancionado por la Junta 
municipal en 16 de abril siguiente, aprobado por la Supe­
rioridad en 9 de agosto del mismo aúo y  mandado aplicar 
por decreto de la Alcaldía de 27 de octubre del repetido 
año, asignándole el haber pasivo de 2.400 pesetas anuales, 
equivalente al 60 por 100 de 4,000 pesetas de sueldo máxi­
mo que ha disfrutado más de dos años, y  le sirve de regu­
lador, cuyo haber pasivo deberá serle satisfecho desde el 
día siguiente al de su cese en el servicio activo, de con­
formidad con el acuerdo municipal de 28 de diciembre 
de 1894.

21. Jubilar al guardia de Policía urbana D. Domingo 
Hernández de Nicolás, que se encuentra imposibilitado 
para prestar servicio, asignándole la pensión de 730 pese­
tas anuales, mitad de 1.460 que como mayor jornal, ha 
disfrutado más de dos años, y  le sirve de regulador por los 
ventiocho años, ocho meses y diez 3' ocho días que cuenta 
de servicios.

22. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Letrados consisto­
riales, contra providencia gubernativa, fecha 30 de mayo 
último, por la que se deja sin efecto el acuerdo municipal 
de 9 de febrero anterior, que declaró jubilado al Jefe facul­
tativo de la Beneficencia municipal D. Pedro Nolasco 
Echevarría; debiendo remitirse al Procurador consistorial 
las certificaciones necesarias a dicho efecto.

23. Reconocer a favor de D. Gregorio Roncero, un 
crédito de 711*11 pesetas, importe del suministro de pienso 
por él efectuado en los meses de noviembre y  diciembre 
últimos, con destino al ganado del cementerio municipal 
de Nuestra Señora de la Almudena, y abonarla expresada 
suma con cargo a la partida de 10.000 pesetas figuradas 
en el concepto 574, cap. IX , art. 6,° del presupuesto v i­
gente,

24. Reconocer un crédito de 220*26 pesetas, importe de 
suministro de material eléctrico hecho por D. José Orueta 
al ramo de Fontanería Alcantarillas en el mes de abril del 
pasado año, y proceder al abono de dicha suma con cargo 
a la partida, concepto, capítulo y artículo consignados en 
el anterior acuerdo.

25. Reconocer a favor de doña Sofía Salgado, un cré­
dito de 291*66 pesetas, a que ascienden sus haberes pasivos 
como Maestra de las Escuelas públicas jubilada, corres­
pondientes a diez días del mes de octubre y  ios de noviem­
bre y  diciembre del pasado año, y abonar dicha suma con 
cargo ai concepto 574 del vigente presupuesto.

26. Reconocer a favor de ia Mae.stra de las Escuelas 
públicas jubilada, doña María Teresa Serrano Ramos, un 
crédito de 255*75 pesetas, importe de haberes devengados 
y  no percibidos, de tres días del mes de septiembre y  los 
de octubre, noviembre y  diciembre del pasado año, y  pro­
ceder al abono de la expresada suma con cargo al concep­
to 574 del presupuesto en ejercicio.

27. Conceder a doña Dolores Rossi, viuda del Auxiliar 
que fué del Negociado de Estadística, D. Eduardo Urbano, 
y en atención a los buenos servicios prestados por el finado, 
el socorro, por una sola vez, de 2w  pesetas, que le será 
satisfecho con cargo a la partida correspondiente del pre­
supuesto en ejercicio, haciendo uso en este caso la Corpo­
ración de la facultad que le concede el Real decreto de 2 de 
mayo de 1858.

TERCERA.—Policía urbana.

28. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión 3.“, 
fecha 16 del corriente, proponiendo que, previa declaración 
de excepción de subasta que deberá interesarse del exce­
lentísimo Sr, Gobernador civil, se anuncie concurso públi­
co, con sujeción al pliego de condiciones firmado por el 
Sr. Vicepresidente de la Comisión, para el situado de los 
coches de servicio público, en las diversas paradas de la 
vía pública desde 1 de enero de 1918 a 31 de diciembre 
de 1927, por terminar en 30 de diciembre próximo el que 
rige en la actualidad,

A  continuación se dió lectura del voto particular for­
mulado por el Vocal de la Comisión, Sr. Noguera, propo­
niendo que, por entender que el número de coches emplea­
do para el servicio público, tanto con tracción animal como 
mecánicos, son insuficientes, se establezca la condición de 
que se emplearán en el servicio un mínimum de 700 y  50, 
respectivamente; sin que por ningún concepto puedan dis­
minuirse y sí aumentarse en la forma prevista en el dicta­
men, no pudiendo, los precios que se determinan en las 
tarifas ser ma^'ores que los actuales, y, por el contrario, 
deberá ser ley de la concesión el que se rebajen, especial­
mente el de los automóviles.

Abierta discusión sobre el voto particular, fué someti­
do a.votación nominal pedida en forma reglamentaría, 
resultando desechado por 16 votos de los Sres. Alvarez, 
de Blas, Calvo, Colomer, Crespo, Flores, Garrido, Herre­
ra, Herrero, Hidalgo, Marcos, Millán, Peironcely, Pérez 
Chozas, Pérez Toledo y Samperio, contra ocho de los se­
ñores Aguilera y Arjona, Añón, Castillo, Corona, Muñoz 
Suela, Níembro, Noguera y Ramos.

Acto seguido se puso a debate el dictamen y la Presi­
dencia formuló la propuesta de que fuese modificado en el 
sentido de que la entidad a quien se adjudique el concurso, 
vaya aumentando el número de coches durante los dos pri­
meros años hasta llegar a 750, y  aue respecto de los auto­
móviles, se pongan en servicio, ae momento, el número 
de 30, cuya cifra se ampliará a la de 40, durante los dos 
primeros años.

Aceptada esta modificación por el Sr. Calvo, en nombre 
de la Comisión, con ella fué aprobado el dictamen en vota
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ción nominal, previo acuerdo de aplicarse la misma, inver * 
íida, recaída en el voto particular.

A  petición del Sr. Niembro, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo que las casquerías que en la actualidad 
tengan licencias de apertura, continúen en la misma forma 
hasta su caducidad, y  que las nuevas licencias y las reno­
vaciones de las mismas, sean concedidas con arreglo a lo 
que determina el art. 246 de las Ordenanzas municipales.

29. Desestimar la instancia en solicitud de licencia para
instalar un imiosco con destino a la venta de periódicos en 
la plaza del Progreso. _

30. Desestimar la instancia en solicitud de licencia para 
instalar un puesto de refrescos en la glorieta de Quevedo, 
entre las calles de Fuen carral y de San Bernardo.

31. Desestimar la instancia en solicitud de licencia para 
instalar un cajón, con destino a la venta de cascajo, en el 
paseo del Prado.

A  petición del Sr. Pérez Chozas, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se conceda la renovación de licen­
cia de la casquería establecida en la calle de Calatrava, 
número 24.

32. Conceder licencia para establecer una droguería en 
la calle del Desengaño, números 22 y  24,

33. Pasar a la Comisión de Presupuestos el dictamen 
proponiendo se adopten los acuerdos que a continuación se

^expresan con motivo de instancia del personal de Inspec­
tores del servicio de alumbrado en solicitud de aumento de 
sueldo: _

Primero- Que el sueldo de 1.640 pesetas asignado como 
haber a los 10 Inspectores del servicio de alumbrado se 
aumente desde I de enero de 1918, elevándolo a 1.800 pe­
setas anuales; y  .

Segundo. Que en su caso pase el expediente a la Co­
misión 2,“ (Hacienda), para que lo anote y  tenga en cuenta 
al formular el proyecto de presupuestos para el próximo 
año.

CUARTA.—Fomento.
34, Conceder licencia para construir una casa en el 

número 7 de la calle de Antillón, Extrarradio.
35. Conceder licencia para construir una casa en. el 

número 2 de la calle de Oviedo, Extrarradio,
36- Conceder licencia para construir una casa en el 

número 1 duplicado de la plaza de Jesús.
A  petición del Sr. Niembro, quedaron sobre la mesa los 

tres dictámenes siguientes:
Proponiendo la concestón de licencia para ejecutar 

obras de reforma y ampliación en la casa núm. 12 de la 
calle de Regueros.

Proponiendo se autorice la modificación de dos aparta­
deros del tranvía de la calle de Hortaleza, solicitada por 
la Sociedad de Tranvías. _

Proponiendo, de conformidad con el Regidor Síndico, 
el .sobreseímíenlo del expediente instruido por supuesta 
utilización de materiales de la Villa, en una finca de la 
calle de Valderribas

37, Contestar al Juzgado de primera instancia e ins­
trucción del distrito de Chamberí, que el Excmo. Ayunta­
miento quiere mostrarse parte en el sumario que instruye 
por ei delito de malversación de caudales públicos con mo­
tivo del pago indebido de jornales a obreros eventuales, y 
que desde luego hace expresa declaración de no renunciar 
a la restitución de la cosa ni a la reparación del daño, n ig 
la indemnización que pudiera corresponder del perjuicio 
causado por el delito.

A  petición del Sr. Añón, quedaron sobre la mesa los 
dos dictámenes que a continuación se expresan:

Proponiendo ¡a aprobación del proyecto y presupuesto, 
importante 176 506*45 pesetas, para la construcción de al­
cantarilla en la carretera de Chamar,tín, cuya obra deberá 
ser ejecutada por la contrata de las del subsuelo.

Proponiendo la aprobación del proyecto y  presupuesto, 
importante 9,729*82 pesetas, para la construcción de un 
trozo de colector en el arroyo de Cantarranas, cuya obra 
deberá también ser ejecutada por la contrata de las del 
subsuelo.

El Sr. Herrero, en nombre de la-Comisión y  a petición 
del Sr. Noguera, retiró para nuevo estudio el dictamen

proponiendo el reconocimiento e inclusión en el presupues­
to para el año próximo, de un crédito de 2.000 pesetas, 
necesario para la cancelación de dos censos, de farol y 
sereno que gravan a la finca de la calle de San Opropio, 
de propiedad municipal

A  petición del Sr. Aguilera y Arjona, quedó sobre la 
mesa ei dictamen proponiendo la aprobación del proyecto 
de alineaciones y rasantes, presentado por el Arquitecto 
de la cuarta sección, para una nueva calle que una la de 
Alfonso X II con la designada con la letra K  de los terre­
nos deí antiguo olivar de Atocha.

QUINTA—Eenefleeneia y Sanidad.
38. Dar de baja a D. Valentín Ayza Salvador, en el 

escalafón del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, separándole de su cargo de Médico tercero, en vista 
de que por sentencia recaída en el proceso a que estaba 
sujeto por el delito de corrupción de menores, resulta ab­
suelto y  exento de responsabilidad criminal por el estado 
de demencia que se le reconoce, y, de conformidad con lo 
informado por el Letrado consistorial; absteniéndose la Co­
misión de proponer respecto al abono de los haberes de 
veintidós días del mes de septiembre de 1914, reclamados 
por el interesado, no obstante el informe del Letrado, por 
ser de la competencia de la Comisión de Hacienda.

39. Separar del cargo a los Médicos supernumerarios 
de la Beneficencia municipal, D. Angel Uruñuela Miranda 
y D. Juan José Ramos Escolar, por no prestar el servicio 
que les está encomendado

40. Nombrar Practicante numerario de la Beneficencia 
municipal, con el haber anual de 1 500 pesetas, en vacante 
por fallecimiento de D. José Adalid Muñoz, a D, Eduardo 
Chafer Miralles, núm. 14 de los quince aprobados en- las 
últimas oposiciones,

41. Devolver a D. Pedro Andión y Cancio, contratista 
que ha sido de la construcción de 1.000 trajes de verano 
para el personal obrero del servicio de Limpiezas, la fianza 
de 2,500 pesetas en Obligaciones municipales por Resul­
tas que consignó en la Caja general de Depósitos, por ha­
ber terminado su compromiso y  haber cumplido las condi­
ciones estipuladas.

42. Solicitar del Excmo, Sr. Gobernador civil, que 
haciendo uso de la facultad i^e le confiere el art, 42 del 
Rea! decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, conceda 
la oportuna excepción de subasta para adquirir por admi­
nistración el pan necesario con destino al primer departa­
mento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
Depósito de mendigos, Asilos denoche y Casas de Socorro, 
durante e! año actual, en vista de haber sido declaradas 
desiertas por falta de licitadores las dos subastas celebra­
das en 19 de junio y  28 de julio últimos.

SEXTA.— Ensanche.
43. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 

número 105 de la calle del General Pardi ñas.
44. Conceder licencia para construir una casa en el 

solar núm. 38 de la calle de Monte Esquinza.
45. Conceder licencia para construir una casa en el 

solar núm 40 de la calle de Monte Esquinza.
46. Conceder licencia para ampliación del edificio que 

se está construyendo en la calle de la Santísima Trinidad 
por la Sociedad «Manufactura general de Caucho».

47. Conceder licencia para construir en un solar, hoy 
sin número, de la calle de Meléndez Valdés.

48. Conceder Ucencia para construir una casa en el 
número 7 provisional de la calle de Benito Gutiérrez.

49. Conceder Ucencia para construir una casa en el 
número 24 de la calle de Fernando el Católico.

50. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en el hotel núm 106 de la calle del General Pardi ñas.

51. Conceder Ucencia para levantar una planta supe­
rior sobre la baja del pabellón interior de la finca, calle de 
Manuel Cortina, núm. 3.

52. Conceder licencia para ampliar un pabellón desti­
nado a cuadras en el solar núm. 1 de la calle de Valleher-
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moso,
53, Conceder licencia para construir un garage en el 

interior de la finca nùm. 90 de la calle de Serrano.
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54, Conceder licencia, con carílcter provisional, para 
construir un frontón en el interior del parque de recreos 
íEl Paraíso», situado en la calle de Alcalá.

55. Conceder licencia para constiaiir una nave en el nii- 
mero 45 de la calle de Fortuny.

5b, Aprobar la distribución de fondos que para gastos 
del Ensanche corresponde librar durante el próximo mes 
de septiembre.

Junta municipal de Primera enseñanza,
57. Pasar a la Comisión de presupuestos el dictamen 

proponiendo se reconozca a D. Emilio D ’Ocón Benito, Di­
rector del graipo escolar denominado «Trasmiera», el de­
recho a percibir desde 1 del año actual, en que por acuer­
do ele la Junta dejó de figurar en la nómina de indemniza­
ción por casa habitación a los Maestros, la cantidad de 
1.000 pesetas anuales, en concepto de la gratificación a que 
hace referencia el art. 30 del reglamento de Escuelas y 
Maestros aprobado en 29 de enero de 1915, y  que la canti­
dad que lecorre.sponde percibir durante el año actual, se in 
cluya como crédito reconocido en el presupuesto próximo, 
por falta de consignación en el presente ejercicio.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

58. Una, suscripta por los Sres. de Miguel, Añón e Hi­
dalgo, interesando la terminación del plano de la barriada 
jardín que figura en el oficia! del Ensanche, zona compren­
dida entre la calle de López de Hoyos y el paseo de Ronda.

59. Otra, suscripta por los mismos Sres. Concejales, in­
teresando la formación de presupuestos para la instalación 
de seis faroles en la calle de Lérida, entre las calles de 
Juan de Olías y  Manuel Luna, y prolongación de la tubu­
lar comprendida entre las de Avila y Juan de Olías, hasta 
la de Manuel Luna.

A D I_C 1 Ó N

Asunto al despacho de oficio.
Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia, 

que decía así:
• En diferentes ocasiones los funcionarios y obreros mu­

nicipales han demostrado su lealtad y adhesión a la Cor­
poración y a la Villa de Madrid, realizando actos merito­
rios de toda índole, excediéndose en el cumplimiento de sus 
deberes, llegando, a veces, a verdaderos sacrificios de es­
fuerzo personal, y, en ocasiones, exponiendo su vida, como 
en días recientes, por ser disciplinados a las órdenes de sus 
jefes.

Del mismo modo, justo es consignarlo, algunos varones 
realizan obras meritorias en provecho de la Villa, en el 
orden moral o material, y  el Concejo se encuentra impo­
sibilitado de premiar, de manera justa y decorosa, los ser­
vicios extraordinarios y de verdadero valor cívico de sus 
funcionarios y de los vecinos en general, limitAndose, en 
ocasiones, a consignar su reconocimiento por medio de un 
voto de gracias, y entendiendo esta Alcaldía Presidencia 
que la Corporación municipal debe reconocer y  premiar 
todos aquellos actos que realicen sus íuncionartos y  veci­
nos, con carácter extraordinario y de verdadero mérito, 
de una manera más ostensible, que perpetúe su gratitud y 
que honre por igual al Municipio otorgándolo y al funcio­
nario o vecino recibiéndolo, estima que es llegado el mo­
mento de solicitar de la Superioridad la autorización exi­
gida por la Real orden de 30 de mayo-de 1877, para la 
creación de una condecoración municipal, con el título de 
•Medalla de la Villa de Madrid», y creyendo esta Alcaldía 
que interpreta el común sentir de la Corporación, se per­
mite proponer al Exemo. Ayuntamiento la adopción de los 
simientes acuerdos:

Primero, Se autoriza a la Alcaldía Presidencia para 
que, en nombre y  representación del Exemo. Ayuntamien­
to, instruya el oportuno expediente en solicitud de la auto­
rización necesaria para la creación de una condecoración 
municipal, con el título de •Medalla de la Villa de Madrid».

Segundo. Se autoriza, igualmente, a la Alcaldía Presi­
dencia, para que adopte el modelo de condecoración que

juzgue más apropiado al fin que se persigue y  que ha de 
acompañar ai referido expediente.

Tercero. Esta condecoración se otorgará solamente en 
casos que se consideren excepcionales y que se estimen 
que no deben ser premiados con votos de gracias, tratán­
dose de particulares, ni con gratificaciones o ascensos, tra­
tándose de funcionarios u obreros municipales, por consi­
derarse la «Medalla de la Villa de Madrid» el más alto 
galardón que el Ayuntamiento puede conceder.

Cuarto. La «Medalla de la Villa de Madrid», en svs 
tres categorías, de bronce, plata y oro, se concederá a pe­
tición propia, a propuesta de la Alcaldía Presidencia o de 
alguna de las Comisiones permanentes del Exemo. Ayun­
tamiento, por mayoría absoluta de votos de su totalidad de 
Vocales, en juicio contradictorio abierto durante treinta 
días, en el que podrán ser oídos todos los que acrediten ser 
vecinos de Madrid y estar en el pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos, y por acuerdo del Exemo. Ayuntamien­
to y con la sanción de la Junta municipal de Asociados.

Quinto. Los obreros municipales, al obtener la *Meda- 
lla de la Villa de Madrid», pasarán a ocupar el primer 
puesto de su respectivo escalafón y  los funcionarios muni­
cipales, tamo técnicos como administrativos, que se hallen 
en posesión de tan preciada condecoración, al ser jubilados, 
tendrán derecho a que el Exemo Ayuntamiento les abone 
la diferencia entre el haber pasivo que les corresponda y 
el sueldo que disfrutaba en activo durante los dos últimos 
años, para lo cual el Exemo. Ayuntamiento consignará 
anualmente en sus presupuestos la cantidad necesaria.

Sexto, La «Medalla de la Villa de Madrid», constará 
de tres grados o categorías: de oro, de plata y  de bronce. 
Para que un funcionario municipal pueda ostentar la me­
dalla ae plata, sin hallarse previamente en posesión de la 
de bronce, necesitará percibir del Ayuntamiento sueldo, 
haber o gratificación no menor de tres mil pesetas anuales, 
y  para q̂ ue se le pueda conceder la de oro, sin haber figu­
rado en las dos categorías inferiores, deberá ostentar, por 
lo menos, la categoría de Jefe de Negociado.

Los Concejales, Diputados y Senadores, podrán aspirar 
a las medallas de oro y plata, sin tener la categoría ante­
rior, así como los grandes bienhechores del Municipio de 
Madrid, _ _ _

Séptimo. El uso de esta condecoración es obligatorio 
para los funcionarios municipales que se hallen en posesión 
de ella, cuando asistan a actos oficiales de la Corporación.»

Madrid 27 de agosto de 1917.
El Sr. Niembro indicó la conveniencia de que fuese mo­

dificado el apartado 5.° de la misma, a fin de ponerle en ar­
monía con las disposiciones vigentes, en cuanto a las facul­
tades del Ayuntamiento para acordar las concesiones a que 
se refiere.

Aceptada la observación por la Alcaldía Presidencia, y 
formulada, previa discusión que consta en acta, la oportu­
na pregunta de si se aprobaba la moción, así quedó acor­
dado en votación ordinaria, con el voto en contra del señor 
Noguera, .

Se levantó la sesión a las doce y  cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde.

osDEü m Dii m\ ü mm ñ_m m s n eiftieiíbse de m
Asuntos 8) despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones y  de los judiciales en trámite.

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
por la que se confirma providencia gubernativa que revocó 
decreto de la Alcaldía Presidencia negando derecho a in­
demnización por casa a una Maestra de Escuelas munici­
pales.

3. Comunicación del Gobierno civil, reniitiendo senten­
cia del Tribunal Contencioso Provincial, por la que se 
declara incompetente para conocer en la demanda inter­
puesta por la Compañía Madrileña de Alumbrado y cale­
facción por gas, contra providencia gubernativa que con­
firmó el acuerdo municipal sobre una liquidación de la 
Compañía Arrendataria de Consumos, por derechos de in-
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troducción de ácido sulfúrico, llevada a cabo pe 
pañfa del Gas, con destino a la fabricación de sulfato de 
amoniaco.

4, Comunicación del Gobierno civil, aprobando la mo­
dificación del apéndice núm, 6 del presupuesto vigente, en 
cuanto a la tributación de los quioscos de refrescos situa­
dos a la terminación de la Castellana.

5 a 7. Tres comunicaciones del Exemo, Sr, Goberna­
dor civil, desestimando tres recursos de alzada interpuestos 
contra acuerdo del Ayuntamiento, por el que se adjudicó 
definitivamente a D, Manuel de Cabo, la construcción y 
conservación de pavimentos que se acuerde instalar en las 
vías públicas, con material granítico.

8. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento, durante el mes de agosto último.

9. Traslados de residencia.

OR DE N  DEL  DÍ A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA  MESA

TERCERA.— PoHofa urbana.
10. Proponiendo que las casquerías que en la actualidad 

tengan licencias de apertura, continúen en la misma for­
ma hasta su caducidad, y que las nuevas licencias y las 
renovaciones de las mismas, sean concedidas con arreglo 
a lo que determina el art, 246 de las Ordenanzas munici­
pales,

11. Proponiendo se conceda renovación de licencia de 
la casquería establecida en la calle de Calatrava, núm, 24.

CUARTA.—Fomento.
12, Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de reforma y  ampliación en la casa núm. 12 de la
calle de Regueros,

13. Proponiendo se autorice la modificación de dos 
apartaderos deí tranvía de la calle de Hortaleza, solicitada 
por la Sociedad de Tranvías.
_ 14. Proponiendo, de coníormidad con el Regidor Sín­

dico, el sobreseimiento del expediente instruido por su­
puesta utilización de materiales de la Villa, en una finca de 
la calle de Val derribas.

15, Proponiendo la aprobación del proyecto y presu­
puesto, importante 170.506‘45 pesetas, para la construc­
ción de alcantarilla en la carretera de Chamartín, cuya 
obra deberá ser ejecutada por la contraía de las del sub­
suelo.

16. Proponiendo la aprobación del proyecto y  presu­
puesto, importante 9.729*82 pesetas, para la construcción
de un trozo de colector en el arroyo de Cantarranas, cuya 
obra deberá también ser ejecutada por la contrata de las 
del subsuelo
_ 17. Proponiendo la aprobación del proyecto de alinea­

ciones y  rasantes, presentado por el Arquitecto de la cuar­
ta sección, para una nueva calle que una la de Alfonso X II 
con la designada con la letra K, de los terrenos del antiguo 
olivar de Atocha.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA. -Gobei-naelón.
18. Proponiendo mostrarse parte en el sumario que ins­

truye el Juzgado de pi imera instancia del distrito del Con­
greso, por injuria y  calumnia a la Exema, Corporación en 
artículo publicado con el título de «La municipalización del 
Canal de Isabel II».

SEGUNDA. — Hacienda,
19. Proponiendo se coadyuve con la Administración en 

el recurso contencioso interpuesto por un Notario de esta 
Corte contra la clasificación de su cédula personal.

TERCERA.—Policía urbana.
20. Proponiendo se reconozca la personalidad legal del 

nuevo Director gerente de la Sociedad Española de Cons-

trucciones eléctricas, para representarla en sus relaciones 
■ Ayuntamiento en virtud del contratocon el excelentísimo _ __

que tiene celebrado para el servicio de entretenimiento de 
los arcos voltaicos instalados en las columnas de los tran­
vías,

21. Proponiendo la renovación de licencia para fundi­
ción de metales en el núm. 10 de la calle de Sagunío,

22. Proponiendo que, como complemento deí servicio 
y con carácter provisional, se obligue a la Compañía del 
gas a aumentar el alambrado eléctrico existente en 211.406 
bujías instantáneas sobre las 146,754 que existen en la ac­
tualidad,

23. Proponiendo se desestimen las instancias solicitan­
do licencia para instalar un quiosco con destino a la venta 
de periódicos en la calle de Atocha, frente al teatro Odeón.

24. Proponiendo se desestime la instancia pidiendo li­
cencia para instalar un puesto de refrescos en la plaza de 
Isabel II.

25. Proponiendo se desestime la instancia en solicitud 
de que se deje sin efecto'el acuerdo municipal, que conce­
dió licencia para instalar un puesto de refrescos en la calle 
del Pacífico, frente a la estación,

26. Proponiendo la renovación de licencia de una taho­
na en la calle de Rodas, núm, 1.

27. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la calle dei Limón, núm. 9.

28. Proponiendo la renovación de licencia de la drogue­
ría establecida en la plaza de Santo Domingo, núm. 9.

29 y  30. Proponiendo, en dos expedientes, la renova­
ción de licencia de las casquerías establecidas en las calles 
del Fúcar, 13 y  Fe, 12,

31. Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica 
de jabón establecida en la calle del Marqués de Santa Ana, 
número 17.

32 a 39, Proponiendo, en ocho expedientes, la renova­
ción de licencia de otras tantas carbonerías.

40. Proponiendo la concesión de licencia para apertura 
de una carbonería en la calle del Almirante, núm. 12.

41. Proponiendo, de conformidad con la Comisión 4. ,̂ 
el ascenso de un obrero de segunda de la brigada obrera a 
obrero de primera, y el pase de un bombero para cubrir la 
vacante que aquél deja,

42. Proponiendo el pase de un bombero de Villa a la 
vacante producida por fallecimiento de un obrero de se­
gunda clase de la brigada obrera.

43. Proponiendo la aprobación del dictamen emitido 
por la Comisión técnica encargada del estudio de las pro­
posiciones presentadas al concurso de suministro de maqui­
naria para el nuevo Matadero.

44. Proponiendo se informe favorablemente al Excelen­
tísimo Sr. Gobernador, las instancias de varios dueños de 
vaquerías mandadas clausurar por providencia gubernati­
va, que solicitan prórroga del plazo de seis meses concedi­
do para la clausura, hasta que los Tribunales de la juris­
dicción contencioso administrativa dicten sentencia en el 
recurso que tienen interpuesto.

Voto particular al anterior dictamen.

OÜA RTA.—Fomento.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 25 de la calle de Armengot, Extra­
rradio.

46. Proponiendo la concesión de licenciaparaconstruir 
una casa en la calle de Jacinto Benavente, Extrarradio.

47. Proponiendo ia concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núm, 64 de la calle de Francos Ro­
dríguez, Extrarradio.

48. Proponiendo la concesión dé licencia para obras de 
ampliación en la casa núm, 4 de la calle de Béjar, Extra­
rradio.

49. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núm. 3 del paseo de Leñeros, Extra­
rradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación, en la casa núm. 8 de la calle de Pedro Heredia, 
Extrarradio.

51. Proponiendo la concesión de licencia para obras de

i
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ampliación en la casa núm. 2 de !a‘ plaza del Conde de Ba­
rajas. , ,

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la avenida del Conde de Penal ver, con vuelta 
a las calles de la Reina y Víctor Hugo.

53. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido de la construcción y colocación de una cubierta 
metálica en el patio central de la primera Casa Consisto
rial. ,

54. Proponiendo la aprobación de un pre.supuesto, im­
portante 8.347‘50 pesetas, para la instalación de acera de 
cemento en la calle del Prado

55. Proponiendo que el Municipio se persone como 
coadyuvante de la Administración, en el recurso conten­
cioso administrativo interpuesto por un industrial, contra 
acuerdo municipal, que ordenó la demolición de las obras 
abusivas ejecutadas en ¡a tienda de la casa nilm. 26 de la 
calle de Preciados.

QUINTA.—Benefleencla y Sanidad.

56. Proponiendo se incluya en plantilla a un desinfector 
de! Laboratorio.

57. Proponiendo, como resultado del fortuno concur­
so, el nombramiento de un Inspector del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma.

PROPOSICIONES
58. Una, del Sr. Crespo y otros Sres. Concejales, inte­

resando la adopción de varios acuerdos relacionados con la 
celebración de la Fiesta de la Raza. _ _

59. Otra, del Sr. Corona y otros Sres, Concejales, inte­
resando la construcción en el solar m'im. 8 de la carrera de 
San Francisco, de un edificio destinado a los servicios mu­
nicipales fiel distrito de la Latina.

60. Otra, del Sr. Añón y otros Sres. Concejales, para 
que el servicio de Pompas fúnebres se contrate por subas­
ta, y que con toda urgencia formulen los pliegos de condi­
ciones para celebrarla por hallarse próximo a terminar el 
contrato vigente,

Madrid,"! de septiembre de 1917 —P. A, del Sr. Secre­
tario, el Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a .

AüraÓN

Asuntos ni despacho de oficio.
1, Moción de la Alcaldía Presidencia, solicitando del 

Exemo. Ayuntamiento autorización para adoptar medidas 
de carácter higiénico, con el fin de remediar defectos de 
algunas fincas que por su mal estado pudieran constituir 
un p e lilo  para la salud pública.

2. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta 
de! dictamen del pleno de Letrados consistoriales, en el ex­
pediente relativo al anticipo de 5.000.000 de pesetas, con 
destino a las obras del proyecto de prolongación de la calle 
de Preciados y  sus enlaces, y  sometiendo al Ayuntamiento 
en cumplimiento de la Real orden de 2 de agosto último 
el proyecto de contrato para dicha operación.

Madrid, 3 de septiembre de 1917.—P. A . del Secreta­
rio, el Oficia! mayor, E d u a r d o  V e l a .

JUNTA MUNICIPAL

Mh Dii m\ M S U  SEFTIGIBSE ñ  l!i;

3. Otro, aprobando la ampliación del crédito consigna­
do en el presupuesto vigente, para pago de atrasos por in­
tereses y amortización de Deudas,

4. Otro, autorizando la inversión con cargo al presu­
puesto próximo, de la cantidad de 25.000 pesetas, con des­
tino a uniformes de invierno para el personal de Lim­
piezas.

5. Otro, reconociendo para su inclusión en el próximo 
oresupuesío a favor de la Compañía del gas, la suma de 
20,593'23 pesetas, procedente del importe del fiútdo sumi­
nistrado a las tres zonas del Ensanche, en los meses de no­
viembre y diciembre de 1911 y 1916.

6. Otro, aprobando un presiipuesto adicional, impor­
tante 4.858 pesetas, para complemento de obras en el tea­
tro Español y su consignación como crédito reconocido en 
el presupuesto para 1918. _

7. Otro, concediendo exención de derechos por la licen­
cia para la ampliación del muro de cernamiento del Asilo 
del Pilar, sito en el paseo de las Delicias, núm. 111,

8. Otro, exceptuando, en cumplimiento de la Real or­
den del Ministerio de Instrucción publica, del pago de ar­
bitrios municipales, los terrenos adquiridos con destino a 
Residencia de Estudiantes.

9. Otro, dejando sin efecto el acuerdo de 9 de marzo
último, que dispuso que los Viveros de la Villa quedaran 
abiertos al público gi'atuitamente. ^

10. Otro, concediendo el haber en concepto de gratifi­
cación a un Médico de la Beneficencia municipal.

11 Otro, concediendo el haber en concepto de gratifi­
cación a un Auxiliar administrativo.

12, Otro, aprobando los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de menestra y utensilio para los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
primer departamento, hasta 31 de diciembre de 1922.

13, Otro, aprobando los pliegos de condiciones forma­
dos para contratar el suminisiro de objetos de escritorio 
a las dependencias municipales, durante los años 1918 
y 1919. _ ,

14, Otro, aprobando el pliego de condiciones para sacar 
a concurso el situado de coches destinados al servicio pú­
blico, desde 1 de enero de 1918 a 31 de diciembre de 1927,

15, Otro, concediendo pensión a un obrero municipal.
16, Otro, jubilando a un obrero municipal.
17 y  18. Otros dos, jubilando a dos guardias de Policía

urbana. _ ^
19. Otro, clasificando a un obrero bombero, jubilado,
20. Otro, clasificando a nn Maestro municipal, jubilado,
21. Otro, aprobando la cuenta general del presupuesto 

de 1916.
22. Otro, aprobando la cuenta del presupuesto extraor­

dinario para liquidación de Deudas y Obras correspondien­
te al año 1916.

23. Otro, aprobando la cuenta del presupuesto del Em- 
pré.stito de 1914, correspondiente al mismo año.

24. Otro, aprobando la cuenta del presupuesto para la 
extinción de la mendicid.ad del mismo año, _

25. Otro, aprobando la cuenta de las operaciones reali­
zadas en 1916, por operaciones de Tesorería, para atender 
al servicio de intereses y  amortización de Deudas munici­
pales. .

26. Otro, aprobando la cuenta de las operaciones reali­
zadas en 1916, con aplicación al fondo especial de depósitos 
(metálico y  valores).

Madrid, 3 de septiembre de 1917,—P. A . del Sr. Se­
cretario, el Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a .

SOBRE LA MESA
1. Acuerdo del Exento. Ayuntamiento, disponiendo que 

con arreglo a los pliegos de condiciones aprobados por e 
Exemo. Ayuntamiento, modificados en cuanto al tiempo 
de explotación, que deberá ser ampliado en doce años, se 
anuncie nttevo concurso p.ara el arriendo de los Viveros de 
Villa.

D E N U E V O  D E S P A C H O
2. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, disponiendo la 

ampliación en 25.000 pesetas del crédito consignado en e 
presupuesto vigente para colonias escolares.

ALCALDIA PgSESiDENCIA

ANUNCIO
Cóáulas amortizables, garantizadas, para pago de las ex­
propiaciones del Ensanche de Madrid, emitidas en los años 

1899,1907 y 1915.
El 15 del mes de septiembre, a las once de su mañana, 

se verificará públicamente, en la primera Casa Consisto­
rial, la 73.*̂  amortización de los títulos emitidos en 1899
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y 1907, según a continuación se detalla: 1.“ zona, 53 títu­
los; 2 ” zona, 62 títulos y 3.“̂ zona, 27 títulos de cada una de 
dichas emisiones, quedando en ambas amortizados los mis­
mos números de las respectivas zonas, y la 7.  ̂amortiza­

ción de los emitidos en 1915, en la proporción que se indi­
ca; 1,“ zona, 17 títulos y  2.** zona, 21 títulos.

Madrid, 31 de agosto de 1917,—El Alcalde Presidente, 
J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l .s c io .

COMISIONES

Lista (le asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 25 de agosto de 1917.

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

I  "f

'.i

COMISION 1 .‘—Gobernación,
Reclamacioniones al escalafón de* Administración y Contab 

jniblicado en 14 de Mayo último, .....................................

COMISIÓN 2.'—Hacienda.

Expediente relativo a las condiciones en que se construyó el mer 
cado de San Ildefonso ......................................................

Reforma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato, solic 
por la Comunidad de monjas Capuchinas........................

ción de derechos de enterramiento...................................
Proposición del Sr. Millán, para que la calle de Guipúzcoa 1

salida a la de Istúriz.........................................................
Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del 

pietario del lavadero números 43 y 45 de la ribera del M;
nares ............................... ..............................................

Reglamento de la Administración de Propiedades............... .
Expediente a instancia del fundador del Asilo Porta-Cceli, s

tando exención de derechos por licencia de obras ..........
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, in 

sando la modificación de la base 2." del concierto con las ( 
pañias de electricidad, en lo relativo a las Cajas de registi

Expediente de jubilación de D. José Rodríguez Parreño......
Expediente de liquidación con las Compaftías de eléctrlcidac

Castellana» y «Biienavista»................ ; ........................... .
Liquidación con la Compañía de Seguros «La Paternal», 

pago del arbitrio por asistencia a incendios en los años
1912y 1913.........................................................................

Expediente de liquidación con el Estado para el pago del I(
100 de pesas y medidas............................  .......................

Expediente relativo a la construcción de un túnel en la calle
Ferrocarril.........................................................................

Expediente de devolución a varios vendedores de cordero 
cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas..

COMISIÓN ’̂ .‘—Policía urbana.

Establecer una mondonguería y  una fábrica de chicharrones en el
número 15 del paseo de las Acacias........................ .......

Expediente de D. José Caballero, relacionado con la concesit
tranvías y unificación de tarifas,. -............................ . . , ,

Expediente de liquidación de ejemplares del Parque Zoológico, 
ejecutada por el Jardinero mayor y los herederos del Sr, Ca­
vanna .................................................. ............................

Proposición del Sr. Crespo, sobre higiene de viviendas. ________
Licencia para trituración de mármol en el solar núm, 20 de la calle

del Divino Pastor...............  ........................................ ......
Solicitud de los Sres, L. París y R, Catín, para instalación de

tres electromotores en el tiüm. 64 de la calle de Zurbano.........
Expediente de renovación de licencia para la fábrica de yesos, 

sita en e) núm. 11 de la calle de Santa Feliciana.......................

COMISIÓN 4.‘—Fomento. ,

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés....................................................................................

Reclamación contra la instalación de alumbrado en la prolonga­
ción de la calle de Hermosilla...................................................

Base 4.3 del presupuesto vigente...................................................
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

dantes de Arquitectos................................................................
Petición de una via de acceso, desde e! paseo de Ronda al barrio

del Porvenir del Artesano................. ....................................... ¡
Construcción en el núm. 11 de la calle de Alfonso X!I................. I

FECHA
en

nue paaú al despacho 
de la Comisión.

TRÁMETE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo,

i
9 julio 1917. Sr. Tercero.

22 enero. Sr. Maura. 22 enero 1917

22 enero. Sr. Gabilán. 22 enero.

10 febrero. Sr. Gabilán. 26 junio.

4 abril. Sr. Besteiro. 26 junio.

20 mayo. 
20 julio.

Sr, Maura, 
Sr. Aguilera.

29 mayo. 
19 julio.

20 julio. Sr. Gabilán. 26 julio.

18 junio. Sr. Gabilán. 
Sr. Aguilera.

26 julio.

» Sr. Maura. 9 agosto 1917.

Sr. Besteiro. 9 agosto.

Sr. Pérez Chozas, 9 agosto.

» Sr. Niembro 9 agosto.

» Sr. Valero Hervás. 9 agosto.

S marzo 1917. Sr. Millán, 8 marzo,

8 marzo. Sr. Millán. 8 marzo.

13 marzo, 
22 marzo.

Sr. Millán. 
Sr. Retortillo.

8 marzo. 
8 marzo.

22 marzo. Sr, Blanco. 8 marzo.

27 febrero. Sr. Hidalgo, 6 marzo.

27 febrero. Sr, Millán. »

3 febrero. Sres, M, Arias, Leyún y 
Corona, 8 febrero 1917.

I febrero. 
12 enero.

Sr, Corona. 
Sr. Corona.

15 febrero. 
22 febrero.

24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril.

21 abril. 
11 agosto,

Sr. Corona. 
Sobre la mesa.

25 abril. 
16 agosto.



B O LE TIN  D E L  A Y U N T A M IE N TO  DÈ M AD RID ^ 5

ì

?■

t:

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Licencia para alquilar una casa en la caiíe de Antonio López.......
Expediente de cesión del Asilo T o va r........................................
Sentencia del Tribunal contencioso reiativa al exceso de vuelos

de los balcones de la casa núm. 73 de la calle Mayor...............
Informe de los Letrados referente al contrato con la Cooperativa 

Electra......................................................................

COMISIÓN 5,*- Beneficencia y Sanidad,
Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 

de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma......................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma............................................................................. . ■ ■

Moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas........................................ .

Expediente relativo a la construcción de un edificio para la Insti­
tución municipal de Puericultura...............................................

Moción del Sr. Ruiz Salinas, sobre creación de un Registro sa­
nitario de viviendas

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

Moción del Sr. Millán, proponiendo medidas para reprimir ¡a
mendicidad..................................................................... .. •

Expediente relativo al fallecimiento del Médico del segundo de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma..

Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio, parlicipaiido tas malas condiciones del local de la sucursal. 

Provisión por concurso de la plaza de Jefe Farmacéutico del dis­
trito del. Congreso.....................................................................

Expediente a virtud de oficio del Director de] Laboratorio, parti­
cipando la situación en que quedará el Parque de desinfección
con motivo de la prolongación de la calle de O'Donnell .........

Expediente de concurso para la provisión de una plaza de Inspec­
tor del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.....................

Instancia de un desinfector del Laboratorio solicitando ser inclui­
do en plantilla............................................................................

Expediente de concurso para la provisión de la plaza de Maestro
auxiliar del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma..............

Expediente relativo a la reorganización de la Academia y banda
de música de! Colegio de Nuestra Señora de la Paloma..........

Expediente relativo a la inclusión del «Phosphorrenaj Robert», en
el Petitorio-tarifa de la Beneficencia........................................

Oficio de la Subinspección de la Beneficencia municipal, propo­
niendo la adquisición de brazaletes como distintivo para los se­
ñores Profesores de la misma...................................................

Moción de los Sres. Flores Valles y Marcos, para que se instale 
una Casa de Socorro, sucursal de los distritos dei Congreso y
Hospital, en el límite y confluencia de ambos distritos.............

Moción del Sr. Herrera y otros Sres. Concejales, para que se 
eleve a 2.000 pesetas la gratificación que disfruta el Profesor 
de taquigrafía del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma... 

Provisión de la plaza de capataz mayor de los Cementerios mu­
nicipales.....................................................................................

Instancia del Sr. Presidente de la Sacramental de San Justo, so­
licitando construir dos galerías de nichos en el patio de Santa 
Gertrudis...................................................................................

10 agosto 1917. 
18 agosto.

18 agosto.

20 agosto.

6 enero,

22 septiembre 1914. 

12 marzo 1916, 

18 enero 1917.

21 diciembre 1916. 

2 septiembre.

14 febrero 1917.

19 febrero,

3 marzo.

22 abril,

30 abril,

6 agosto.

>

30 junio 1917. 

25 agosto.

23 agosto,

24 agosto.

FECHA 

det mismo.

COMISION %.*—Ensanche.
Expediente promovido en solicitud de licencia para construir 

unos talleres dedicados a la industria siderúrgica en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, esquina a la calle de Cáceres. 
Este expediente faé retirado para nuevo estudio en la sesión
de 30 de marzo último...................................................... ........

Expediente promovido en solicitud de licencia para construir una 
casa de nueva planta en el interior de la manzana comprendida, 
entre la avenida de Menéndez y Pelayo y las calles de Valderri-
bas y Cabaniltes...................................... ................................

Expediente promovido en solicitud de licencia para construir una 
casa de nueva planta en e! núm, 7 de la calle del General Oráa,
con vuelta a la de Claudio Coello.............................................

Expediente promovido en solicitud de licencia sobre construcción 
en el paseo de Santa Engracia, lindante con el depósito del Ca­
nal de Isabel II, del que resulta una paréela por formación de 
una glorieta en el encuentro de las calles de Bravo Murillo y
Abascal......................... ; .......... ....................... •...........* ■

Expediente promovido en solicitud de licencia para alquilar la fin­
ca núm. 63 duplicado de la calle de Don Ramón de la Cruz —  

Expediente promovido en solicitud de licencia para sustituir una 
valia por muro de cerramiento en el núm. 17 de la calle de La- 
gasca .....................................................................................

5 febrero 1917. 

6 agosto.

Sr, Alvarez. 
Sr. Garrido.

Sobre la mesa.

Sr, Herrero.

Arquitecto de Propiedades

Sr. Alderete,

Sres, Landete y Covisa. 

»

Sr. Ruiz Satinas.

Sobre la mesa,

Concejal inspector de la 
Beneficencia municipal.

Sres, de Blas y Estébanes

Sobre la mesa.

Sres. Ramosy Ruiz Salinas

»

Sr. de Blas.

Sr. Sil vela.

23 agosto 1917. 
23 agosto,

23 agosto.

23 agosto.

9 enero.

2 enero 1917. 

2 enero.

22 febrero 

11 abril.

31 julio.

3 agosto.

6 agosto.

7 agosto. 

7 agosto.

7 agosto.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sr. de Blas,

Sres. Ramos, Estébanez y 
Pérez Toledo.

4 mayo 1917.

18 julio 1917.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

24 agosto 1917. 

31 marzo.

8 agosto.
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del m ism o.

Expediente promovido en solicitud de licencia estimando recurso 
interpuesto por D. Víctor Garrido en representación de D. Ró- 
mulo Ciamero Cívico, contra acuerdo del Ayuntamiento dene­
gándole licencia para alquilar la finca núm. 75 de la calle de 
Velázquez .................................................... ........................... 18 agosto 1917. Nueva entrada. »

Expediente interpuesto por D. Fernando López Gros, denegán­
dole ¡icencia para alquilar la casa núm, 7 de la avenida de la 
Plaza de Toros.......................................................................... 18 agosto. Nueva entrada. »

Expediente interpuesto por D. Enrique Cebrián, denegándole li­
cencia para alquilar tres casas situadas en la calle y glorieta de 
Embajadores.............................................................................. 18 agosto. Nueva entrada. >

Solicitud de! Sobrestante de la segunda zona, D. José Blanco, 
sobre abono de un montacargas, importante 1,737 pesetas...... 2 agosto. Nueva entrada.

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS

Acordada por este Eicmo, Ayuntamiento en sesión de 4 de 
abril del corriente año, la adjudicación de una parcela de terreno 
inedificable procedente de los taludes del paseo del Canal, a solar 
que con fachada a dicha vía posee D. Santiago Martí, cuya par­
cela mide 1.852*06 metros cuadrados, que al precio de 16*10 pese­
tas uno, importan 29.818*17 pesetas, se anuncia al pdbiico en 
cumplimiento de lo acordado en las disposiciones vigentes, para 
que durante el plazo de quince días, contados desde la fecha de 
inserción del presente anuncio en el Boletín oficial de la provin­
cia, puedan los propietarios que se consideren perjudicados pre­
sentar las reclamaciones oportunas.

Madrid, 30 de agosto de 1917.—P. A. de! Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a .

Deuda amortlzable por Expropiaciones en el Interior.
(Emisión de 1899).

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3,“ de las 
aprobadas por Rea) decreto de 1 de noviembre de 1899, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación para la emisión de 10.000.000 
de pesetas en títulos araortizables destinados al pago de las expro­
piaciones en el Interior, e! 72 sorteo de amortización de las expre­
sadas láminas, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente se ha servido dis­
poner:

El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Comi­
sión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores Síndicos y con 
asistencia de ios Sres. Secretario y Contador del Excmo. Ayun­
tamiento, se verificará públicamente en la primera Casa Consis­
torial el 72 sorteo trimestral para la amortización de 175 Obliga­
ciones municipales de !a Deuda amortizable por Expropiaciones 
en el Interior.

A  este efecto se formarán 1.177 seríes de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero, extrayéndose 18 bolas; 17 
amortizan series completas y la ultima sólo amortiza los cinco pri­
meros números de la serie que represente.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado delsorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el otro 
surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 1.177 bolas que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en e) globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de veri­
ficado éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, 
publicándose en e] B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1 de septiembre de 1917.—P. A, del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a .

Dauda amortlzable por Expropiaciones en el Interior.
(Emisión de 1909),

Debiendo efectuarse, de conformidad con !a base 3,** de las 
aprobadas para la emisión de 10.000.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de las expropiaciones en el Inte­
rior, emisión de 1909, el 33 sorteo de amortización de las expre­
sadas láminas, el Excmo. Sr. Alcalde ha tenido a bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y quince minutos, bajo la presi­
dencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regido­
res Síndicos y con asistencia de los Sres, Secretario y Contador 
de! Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la prime­
ra Casa Consistorial, el 33 sorteo para la amortización de 108 
Obligaciones municipales de la Deuda por Expropiaciones en el 
Interior, emisión de 1909.

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción, se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada 
serie los números de la decena que termina con el de la serie, agre­
gando un cero, extrayéndose 11 bolas, 10 amortizan series com­
pletas y la última sólo amortiza los cinco primeros números de la 
serie que represente, por corresponder los otros tres a la serie 
incompleta 2,977, que amortiza los números 29.768 a 70,

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el otro 
surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verificado 
éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, pu­
blicándose en e) B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id .

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, I de septiembre de 1917,—P. A. del Sr, Secretario, el 

Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a .

Empréstito da la Villa de Madrid de 1914.

De conformidad con la base 4.“ de las aprobadas para la emi­
sión de 26.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito de !a Villa de Madrid de 1914, el Excmo. Sr Alcalde 
ha tenido a bien disponer:

El día 15 de! actual, a las diez y treinta minutos, bajo la presi­
dencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regido­
res Síndicos y con asistencia de los Sres. Secretario y Contador 
de) Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la pri­
mera Casa Consistorial el séptimo sorteo para la amortización 
de 140 Obligaciones de dicho Empréstito.

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada 
una los números de la decena que termina con el de la serie, agre­
gando un cero, extrayéndose 14 bolas que amortizan igual núme­
ro de series.
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El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el otro 
surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el globo, asi como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verificado 
éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, pu­
blicándose en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  de M a d r id .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1917.—P. A., del Sr, Secretario, el 

Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a .

Aprobada con carácter provisional por esteExcmo, Ayunta­
miento, a propuesta de la Junta de solares, la relación de valores 
y extensión superficial de 222 solares enclavados en el distrito de 
Buenavista, sefíalados de común acuerdo entre la Administración 
y los propietarios, queda expuesta al público durante el plazo de 
quince días, contados desde la fecha de inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, a efectos de los artículos 
48 y 63 del reglamento para ejecución de la ley de 12 de junio 
de 1911.

Madrid, 29 de agosto de 1917.—P. A. del Sr. Srecretario, el 
Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a .

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 3 del ac­
tual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar la enajenación de zocata y otros materia­
les de hierro fundido y dulce que existen en los almacenes de 
Fontanería Alcantarillas y Vías públicas de este Ayuntamiento.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­

fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; 
en la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes men­
cionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servidos provinciales y municipales.

Madrid, 31 de agosto de 1917.—P. A. del Sr. Secretario, e! 
Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a

CONCURSO
Cumpliendo lo que tiene acordado este Ayuntamiento en se­

sión de 18 de agosto, se anuncia concurso público para contratar 
por el precio de 4.500 pesetas, la construcción e instalación en la 
casa mím. 6 de la calle de Fernanflor, de una lápida que perpetúe 
la memoria de D. Ricardo de la Vega, con sujeción al pliego de 
condiciones, que juntamente con el expediente, está de manifiesto 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, durante las horas de 
diez a doce, para que puedan ser examinados por cuantos lo deseen.

Las proposiciones pueden presentarse durante el plazo de 
quince dfas hábiles, que empezarán a contarse desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el Boletín oficial de la provin­
cia, en el Registro general, de diez de la mañana a dos de la tarde, 
y en el sobre cerrado y lacrado que contendrá la proposición ex­
tendida en papel de! timbre del Estado de la clase 11."

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 31 de agosto de 1917.—P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a

M O V IM IEN TO  DE PERSONAL

Relación nominal de balas, ascensos y altas ocurridas en el personal desde el 27 de agosto al 1 de septiembre de 1917, 
con arreglo a lo dispuesto en la base 7.̂  del oigente presupuesto del Interior,

E  A  J  A  S

RAMO CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

Pprtn fijn . - ....................... . José Miranda Lorenzo. 
Angel López Viveros. 
Manuel Larrios Zapatero. 
Isidro Hernández Teresa. 
Florencio Verde Alcocer. 
Miguel Sánchez Martín, 
Pedro Serrano Garda. 
Pedro Muriana López. 
Domingo Tejerizo Blasco. 
Arsenio Muñoz Campiño, 
Ramón Al va re z Fernández.

Idem.......................................................

Peón eventual..........................................
Idstn ................. *............................»
Idsni«., * í .♦ * * 1 ........  *...... ...
Idem.......................................................
Idem.......................................................
Ideni ........ .... p. *. ■ * 1 ■ ...................... * p
Idem......................................................
Trlpm .....................................................

A . S C 3 B I U - S O S

RAMO CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

Partii fîjfïp ............................ Isidro Hernández Teresa. 
Florencio Verde Alcocer, 
Miguel Sánchez Martín. 
Pedro Serrano García. 
Pedro Muriana López.THí̂ ni .......... p . p L p p  .................................

.A. Ij T -A- S

RAMO

Limpiezas..........
Idem.....................
Idem.....................
Parques y Jardines

CARGO

Jefe de Parque.. . .  
Ayudante mím. 166
Idem núm. 95........
Peón f i jo ..............

NOMBRES Y APELLIDOS

Emilio Doze y Pérez de Camino. 
Benjamín Fernández López.
Luis Lucas Serrano,
Angel López Viveros.
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SUBASTAS

Subastas y  concursos perdientes en el día de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta. OBJETO DE LA,CONTRATA PESETAS

L
SUBASTAS

Enajenación del solar de la calle de Al
fonso XI, núm. 3, con vuelta a la de 
Vaienzuela, núm. 2 (segunda subas­
ta),—Precio tipo............................. 125.808^26

11 Enajenación del solar de la Villa, sito
en la calle de Alfonso XI, núm. 4.— 
Tipo................................................ 240.343‘64

13 Enajenación de varios objetos proce-
dentes de exhumaciones que existen 
en los cementerios municipales (se­
gunda subasta),—Importe.............. 3.000

IS Suministro de paja y cebada para ra-
cionar al ganado del servicio de Lim­
piezas durante el año 1918.—Impor­
te anual......................................... 115.000

21 Suministro de paños y forros para la
confección de uniformes con destino 
al personal subalterno.-Importe... 7.221‘25

22 Suministro de 98 uniformes de paño

24

para los individuos de !a Guardia 
municipal.—Importe........................ 7.125*50

Obras de cerramiento de alambre de
espino con soportes de hierro y puer­
ta de hierro forjado para las Escue- 
las-bosquede la Dehesa de laViila.— 
Importe........................................... 3.000

29 Suministro de semilla lawnffras para
el ramo de Arbolado, Parques y Jar­
dines, hasta 31 de diciembre de 1921. 
Importe anual calculado.................. 3.000

Para  reclamaciones durante d i ez  
días, que empezarán a contarse des­
de el siguiente al en que aparezca 
el correspondiente anuncio en el Bo­
letín oficial de la provintía, y termi­
narán en la fecha que ai margen se 
expresa;

Enajenación de zocata y oíros mate­
riales de hierro fundido y dulce que 
existen en los al macen es de Fontane­
ría Alcantarillas y Vías públicas.— 
Importe........................................... 11.060

Jnit, II, Dit.

CONCURSOS

Concurso para la construcción y colo­
cación en la casa núm. 6 de la calle 
de Fernanflor, de una lápida que 
perpetúe la memoria de D. Ricardo 
de la Vega.—Plazo para presentar 
proposiciones, quince días hábiles, 
a contar desde e] siguiente de publi­
carse ei anuncio en el Boletín ofi­
cial de la provincia.—Tipo.............. 4.500

Concurso para presentación de ofer-
tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero 0  Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que ai mar­
gen se expresa.

LICENC IAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (P&Heia urbana).

D. Guillermo Mata Michd, Hermosilla, 12, despacho de carnes 
y jamones.

D, Mariano Rojas y Compañía, Alcalá, 55, automóviles y ac­
cesorios.

D. Juan de Casta y Heredia, Torrijos, 31, frutería, verdulería 
y  huevería.

D. Manuel Alvarez de la Fuente, Prado, 4, modista de som­
breros,

D. Eugenio Moreno, Carmen, 31, tejidos y objetos de bisu­
tería.

D. Ramón Ferreiro González, Alonso Heredia, 30, despacho 
de pan.

D, Frfncisco Monllor, camino de Vicálvaro, 12, taller de mar­
molista.

D. Delfín de Brito, San Bernardo, 18 duplicado, gabinete 
dental.

D. Lucio Sanz López, Lemus, 5, taberna.
Doña Emilia Montoro Martinez, Cid, 5, taller de corseterfa. 
Sres. Fernández y Ramos, Vaiverde, 3, despacho de vinos.
D. Guillermo Gamayo, Atocha, 8 3 y ^ ,  despacho de leche. 
D. Restitute Palacios, Almansa, 26, comestibles.
D. Angel Fernández, Victoria, 4, CTamófonos y accesorios.
D. Angel Valero, Torrijos, 22, barberta.
D. Felipe Alonso, Galileo, 27, taberna.
D. Teclo González, travesía del Fúcar, 28, cochera de lujo.
D. Eugenio Ochoa, Silva, 44,-cuarto, fotografía.
D. Juan Orive, Conde de Romanones, 14 y 16, venta de papel 

de fumar.
D. Federico Hillers, Alcalá, 40, tercero, oficina de seguros.
D. Vicente Parrando, Claudio Coello, 39, fniteria y huevería. 
«Iris» Compañía de Seguros, Mayor, 16, oficina de seguros. 
D. Eugenio Martín, Amparo, 11, despacho de leche.
D. José María Rodríguez, Nueva de la Trinidad, 11, papeles 

pintados.
Doña Isabel Benítez de i a Rosa, López de Hoyos, 109, frute­

ría y verdulería.

Por el Hegoelado 4.° (Obras),

Construcción; Chamartín, 1.
Alquilar: Juan Pantoja, 21; San Valeriano, 26; Castilla, 19 

y Margaritas, 23 provisional.
Revocos: Orellana, 12 y 14; Argensola, 16; Ventura de la 

Vega, 4; Amparo, 27; Marqués de Santa Ana, 15; Reyes, 27 y 
plaza de las Salesas, 7.

Pop el Negociado 6,” (Ensanche),

Paso de carros: paseo de las Delicias, 9.
Obras de reparación: Fortuny, 51; Ponce de León, 13; Santa 

Engracia, 67 y paseo de Ronda, 3.
Construcción de fincas: Castellò, 11, Segovia, 39 duplicado; 

Manzanares y Mazarredo, sin número.
Obras de ampliación: Lagasca, 56; Abascal, 18 e Hilarión Es­

lava, sin número.
Obras de reforma: Goya, 21 y Almagro, 5 y 7.

Por la Direeetón de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 21.
Acometida a la alcantarilla general, 39.
Total, 60.

CEIViENTERIOS

Aatorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el SO al S6 de agosto de 1917.

AUTORIZACIONES

Vija

12»
O

00u
ro
13Np

71JÙ
»
s
2

Vijars
&&
o

■-Ï0 O
o’ lB
C3 “

n.Vi sr*
1 a• c
T ^ 
- Î3*
• ?

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ 1 2 6 » 9 297
De 44 ídem ................... 3 2 1 1 7 308
De 50 ídem ................... » 1 » 3 4 200
De l io  ídem ................... » » »* » »
De 165 ídem.................... » » » » »

Sama.............. 4 5 7 4 20 805

Aatoríraciones por e n te rra ­
miento de cadáveres o  restos 
procedentes de fuera de ta 
capital 0 por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 44 pesetas................ y> » 1 1 44
De l io  ídem ................... 1 » » » 1 110

T o t a l e s .......... 5 5 7 5 22 959
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CONTADURIA

I N T  E_R! O R

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1917.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

p resu pu estos .

Pesetas,

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 25 
de agosto de 1917.

Pesetas.

Del 26 de agosto al 
1 de septiembre 

de 1917.

Pesetas.

Total de ingresos 
basta el 1 de 

septiembre de 1917.

Pesetas,

t.*—Propios.)......................... ................................................. 85.838*72 65.889*21 65.889*21
2 .“—Montes................................................................................. 16.307*50 9.580*05 13 9.593*05
3 .“—Impuestos............................................................................ 6.825.389*05 4.142.202*04 103.508*39 4.245.710*43
4.“—Beneficencia....................................................................... 22,386*62 14.901*55 16*60 14.918*15
5.“—Instrucción piíbüca........................ ................................ . . 2.500 2.562*50 » 2.562*50
6 ” Corrección pública.............................................................. 1.203*60 202*92 202*92

Extraordinarios.................................................................. 346.446*56 19,218*35 20 19,238*35
8.“ —Resultas............................................................................... d 1.636.394*59 ■ R 1.636.394*59
9.°—Recursos iegaies para cubrir ei déficit............................... 24.089.104*11 14.068.590*63 449.073*67 14.517.664*30

I0.°—Reintegros........................................................................... 1.394,000 77.744 77.744

32,783.176*16 20.037.285*84 552.631 *66 20.589.917*50
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................. » 339.528*15 808*77 340.336*92

Total de ingresos foimaUzados.......................... 32.783.176*16 20.376.813*99 553.440*43 20.930.254*42

;;:A:
'k'i*;.’ il

tí-’v.
f'ví!-

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

autorizados.

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 25 
de agosto de 1217.

Pesetas.

Del 26 de agosto al 
I de septiembre 

de 1917.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 1 de 

septíetnbre de Í917.

Pesetas.

1.“—Gastos del Ayuntamiento.................................................... 2.152.055*75 1.353.282*47 106.955*29 1.460.237*76
2,“—Policía de segundad............................................................ 1.925.269*12 1.129.760*27 134.637*06 1.264.397*33
3.“—Policía urbana y rural......................................................... 4.802.729*75 3.064.949*08 44.419*79 3.109.368*87
4.°—Instrucción pública.............................................................. 2.290.545*48 1.069.975*51 60.582*81 1.130.558*32
5,“—Beneficencia....................................... ................................ 2.394.335*50 1.439.614*91 89.870*97 1.529.485*88
6.®—Obras públicas.................................................................... 4.064.341*25 2.478.457*16 72.619*81 2.551.373*97
7.“—Corrección pública.................................................... ......... 283.648*09 179.748*09 » 179.743*09
8.®—Montes................................................................................ » » » »
9.“—Cargas................................................................................. 14.164.116*14 8.309.396*51 336.242*05 8.645.638*56

10.°—Obras de nueva construcción.............................................. 606,135*08 231.729*91 231.729*91
11.®—Imprevistos.......................................................................... 100.000 32,872*68 1.756*51 34.629*19
12,®—Resultas............................................................................... » » »

32.783.176*16 19.289.786*59 847.0S4'29 20.136.870*88
Pagos por devoluciones de ingresos........................................... 35.853*94 7> 35,853*94

Total de pagos formalizados................................... 32.783.176*16 19.325.640*53 847.084*29 20.172.724*82

B A L A N C E

InpreROñ formalÍTipíÍAs, *. ......................... *.............................. ................... .

PESETAS PESETAS

20.589.917*50
35,853*94

» 20.554.063*56

19.796.533*96

Idetn .. ...... , .. ....................... ...................... .
Idem líquidos................................................................................................................

pjprnfnHfiB.................... . ........................................ *...................... . 20.136.870*88
340.336*92

»
Idem reintegrados........................................................................................................
Idem líquidas..............................................................................................................

757.529*60
.. .
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E N S A N C H E

ingresos y pagos aerificados pot cuenta del presupuesto de 1917.

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

presu pu estos .

Pesetas,

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el SG 
de agosto de 1917.

Pesetas.

De! 27
de agosto al 2 

de sepore. de 1917.

Pesetas

Total de Ingresos 
hasta el 2 

de sepbre. de 1917.

Pesetas.

1. ° —Contribucionesy recargos.........................................
2. °—Venta de terrenos, ................................................
3 “—Subvención del Ayuntamiento...............................................
4.“—Resultas.................................................................................

5.750.000
133.838*55

2.000
920.110*82

36.250

2.718.413*52
3.227*36
1.000

1.851.910*25
647*30

26.403*63

L445J37'81
»
»
»
y>

3*60

4.163.551*33
3.227*36
1.000

1.851.910*25
647*30

26.407*23
,5.“—Imprevistos y eventuales.......... ............................................
6.“—Reintegros.............................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............................

Total de ingresos fotmalizados..........................

6,842.199*37 4.601.602*06
670.414*67

1,445.141*41
»

6.046.743*47
670.414*67

6.842.199*37 5.272.016*73 1.445.141*41 6.717.158*14

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a u to r izad os .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta e! 26 
de agosto de ¡917.

Pesetas.

Del 27
de agosto al 2 

de sepbre. de 1917.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 2 

de sepbre. de 1917.

Pesetas.

1, “—Gastos del Ayuntamiento..........................................
2, '’—Policía de seguridad..................................................
3, “—Policía urbana............................................................

299.700 
149 902 
231.137*32 

3.398.149*59 
1.820.900*34 

20.U2*50

181.103*24
92.417*71

117.289*98
3.072.003*23

692.652*61
112*50

21.758
9.747‘83

364*98
53.581*90
47,019*43

»

202.861 *24 
102.165*54 
117.654*96 

3.125,585*13 
739.672*04 

112*50

4.*’—Obras pdblicas.......................................................................
5.°—Cargas...................................................................................
6.“—Imprevistos............................................................ ..............

Pagos por devoluciones de ingresos.............................................

Total de pagos formalizados.............................

5,919,901*75 4-155,579'27
»

132,472*14
»

4,288,05r41
»

5.919.901*75 4.155,579*27 132.472*14 4.288.051*41

B A L A N C E

PESETAS

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

4.288,051‘41 
670.414‘67

»

6.048.743‘47

3.617.63674

Existencia en Tesorería. 2.429.10673

Madrid, 2 de septiembre de 1917.—El Contador, Rafael Salaya.

Cotización en Bolsa de los calores municipales en los dias del 23 al 31 de agosto de 1917.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
too... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 . . . . . . .
Eipropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100.......................................................................
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100............................................... ................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 Vi por 100.....................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas a!

4 Vi por 100.......................................................................
Idem id.—Emisión de 1915..................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100.....................................................................................

Anterior. DIa2S. Dia 27. Día 28. Día 29. Día 30.

73 “/o » » y>
91 » » 90*50 y>

92 » » » » »

'0 » »

87 87 » » » y>

91*75 y 93 y> X » »
92*25 » y> y>

89 » 90 90 90 >

Día 31.

90
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ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES, RENTAS Y  ARBITRIOS
A N U N C IO

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en uso de las facultades 
que te concede la Instrucción de 27 de mayo de 1884 para la exac­
ción del impuesto de Cédulas personales y disposiciones comple­
mentarias , ha tenido a bien conceder una nueva prórroga de 
período voluntario para la adquisición délas mismas basta d  15 
de septiembre próximo, bien entendido que, a partir del siguiente 
dia 16 de septiembre, comenzará el periodo ejecntivo, quedando 
sujetos los infractores a las penalidades que se determinan en el 
artículo 41 de la Instrucción citada.

Por consecuencia de esta nueva prórroga, queda sin efecto el 
anuncio publicado en el Boletín oficial de ja provincia de 20 del 
actual, sirviendo el presente para sehatamiento de! período eje­
cutivo en la fecha indicada.

Madrid, 31 de agosto de 1917.— El Administrador, Manuel 
C. y Mañas.

OBRAS MUHICIPALES
V Í A - S  F T ÍT E L IO A S

E N S ^ C  H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 16 al 22 de agosto de 1917,

Aceras.
Obra nueva: Santa Feliciana (corte y asiento de encintado), 

Ferrocarril. . ,
Conservación: Blasco de Caray (relabra y asiento), María de 

Molina, Granada y Fray Luis de León.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanación.
Cristóbal Bordíu, Alonso Cano, Vallehermoao, Montesa, en­

tre Ayaía y Don Ramón de la Cruz y Linneo.

Afirmados.

Obra nueva: Ferrocarril. _
Conservación: Paseo de San Bernardino, López de Hoyos, 

Veíázquez, glorieta de las Pirámides y paseo de los Olmos. 
Tapado de calas en varias calles de ia zona.

Empedrados.
Conservación: Rodríguez San Pedro, María de Molina, Gene­

ral Oréa, Lagasca, General Lacy y Granada.
Tapado de calas en varias caites de la zona.

Talleres.
En el de Aguzado de picos, punteros, gradinas,

construcción de carretillas, bisagras de hierro, carteleras de hie­
rro, reparación de material de vagonetas y herrajes para carros 
de mano.

En el de co/pMer/cr.—Construcción de carros, carretillas y 
cajones de guarda, reparación de carros y carretillas y colocación 
de placas rotuladoras.

En el de oidrieria, —Reparación de faroles.
En el de pmtoro.—Pintando jalones y carteleras.

Máquinas.
La nám. 2, en la primera zona, ios dtas 15, 16, 18, 20 y 21, en 

la calle de Ataúlfo.
Día 17, en la calle de Ataúlfo y camino del Cailo gordo.
La nám. 3, en la tercera zona, el día 16 en la calle del Ferro­

carril.
Día 17, en la calle de la Batalla del Salado.
Dfa 18, en el paseo de las Delicias.
Madrid, 24 de agosto de 1917.—E! Ingeniero jefe del servi­

cio, [osé Casuso.

FO NTANER IA  A LC AN TAR ILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 22 
al 28 de agosto de 1917.

Por admlnlstpaclán.

Cadenas.—Reparaciones: Alberto Aguilera, Ataúlfo, Atocha, 
Beneficencia, Blasco de Garay, Cardenal Silíceo, Comandante

Portea, Comuneros de (bastilla, Flor, Gobernador, Hermosilla, 
Lista, Magallanes, Manzanares, montaña del Príncipe Pío, Nun­
cio, Santa Engracia, Valverde, Villaamil, plaza de Méndez Nu- 
ñez y paseo de San Vicente.

ri/entós.—Reparaciones: Alfonso XII, Arderaans, Bretón de 
los Herreros, Cadarso, Casto Plasencia, camino bajo de San Isi­
dro, paseo de Extremadura, Constancia, Qoya, Marcenado y pa­
seo de la Florida.

Aésorierferos.-Reparaciones: Estudios y Juan Duque.
í/rinorios.—Reparaciones: Quintana, Valverde y cerrillo del 

Rastro.
j4/conííjr/7/«s.—Reparaciones: Fomento, Manzanares, Peñón, 

plaza del Callao y paseo de los Meiáncólicos.
Reparaciones uarios.—En los Almacenes del ramo (paseo del 

Rey) y colocación de cajón en López de Hoyos.

Talleres.

Afecó/í/ofí,-Construcción de husillos para llaves de paso, pa­
lomillas para la azotea y un surtidor para fuente, y reparaciones 
de las máquina de taladrar y ia de vapor de la elevadora.

Guor/i/cionero.-Construcción de coletes y arandelas de cuero 
y reparaciones de chanclos y coletes de cuero.

Carp/ftten'a.—Construcción de puertas, vidrieras y caseta de 
inspección en el ventorro del Chaleco y reparación de cajones en 
el puente de la Abadía.

Cc/í/eno.—Construcción de buzón para llave de paso y repa­
raciones de fuentes en García de Paredes, Príncipe de Vergara, 
plazas de Manuel Becerra y de San Juan, pernios de tapa de bu­
zón en la ronda de Segovia. buzón de llave de paso en ¡a calle del 
Rosario y colocar encintado.

Cerro/erfa.—Construcción de trampillas para cámbijas y red 
tubular, piezas de condena para llaves de paso y sombrerete para 
la fuente de la plaza del Carmen y reparaciones de fuentes en 
Garda de Paredes, Santa Engracia, paseo de Extremadura, 
puerta de Atocha, plazas de Manuel Becerra y de San Juan y he­
rramientas varias.

Anní/íc/óH.—Reparaciones de fuentes en Luciente, Hernani y 
Príncipe de Vergara.

FVí///cr7a,—C^onstrucdón de aceiteras y botes para carburo y 
reparaciones de llaves de paso en Antillón, fuente en la puerta de 
Atocha y en la cubierta del primer evacuatorio de la Puerta del 
Sol. . ,

Pintara.—Vnenie, en la glorieta de Atocha, cajones en la es­
tación del Mediodía y quiosco en el ventorro del Chaleco.

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarlllas.

Calles vigiladas, 2,860; ídem limpias, 345; objetos extraídos, 2, 
y reconocimiento de atarjeas, 35.

Serv lelos prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 125; ídem extraídos, 119; metros cúbicos ex­
traídos, 1.080; importe, 591 pesetas.

Licencias expedidas, 2; importe, 60 pesetas.
Madrid, 29 de agosto de 1917.—El Arquitecto director, ¡osé 

de Lorite.

OBRAS DE SANEAM IENTO  DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias del 
21 al 27 de agosto de 1917,

Guanea de Reyes.
Reparación y mejora de! aícanfarlltado.-—Fuencarral, San V i­

cente, calle y plaza del Dos de Mayo, Santa Lucía, San Bernar­
do, Conde Duque, Espíritu Santo, Madera, Minas, travesía de 
las Pozas, Marqués de Santa Ana, Jesús del Valle, Escorial, Mon- 
serrat. Divino Pastor, Don Felipe, Molino de Viento, Tesoro, 
Casto Plasencia, Santa Bárbara, Colón, Velarde, San Joaquín, 
Barco y glorieta de San Bernardo.

Construcción del alcantarillado .-SeintA Cruz de Marcenado 
y plaza del Seminario.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oests).
Reparación y mejora del alcantarillado.SuniA Isabel, Doctor 

Mata, Santa Inés. San Ildefonso, Marqués de Toca, San Pedro, 
San Blas, Alameda, Cenicero, plaza de San Juan, Huertas, Mo- 
ratín, plaza dei Príncipe Alfonso, Reina, Hortaleza, San Marcos, 
San Bartolomé, San Lucas y Barquillo.

Construcción dei alcantarillado.—Kíoa Rosas.
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Cuenca de la Castellana (vertien te Este).

Reparación y mejora del alcantarillado.— del  Prado, 
Velázquez, paseo de la Castellana, Diego de León, Lagasca y 
Núñez de Balboa.

Construcción del alcantaiillado.—Qeno.xaX Oráa, María de 
Molina y Castellò.

Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado,—Qkccxte,, paseo Blanco y 
Divino Valles,

Cuenca de Santa Maria de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado—Y r&y Luís de León. 
Cuenca de Arenal-Torlja.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados por este ramo durante 
la semana del 13 al 19 de agosto de 1917.

Parque de Madrid.

J\íacisos y segadores.—Prepartíc.\6n de semiíleros.—Siega de 
praderas.—Recolección de semillas.—Recorrido de secos y con­
servación de macizos, viveros y de los jardines del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena y estatua del General Espartero 

Esquejado y plantación para las multiplicaciones.— 
Confección de mantillo.—Riego, limpieza y conservación de las 
plantas.—Roza de paseos.

Semilleros.—Cava, labores, cultivo, siega, limpieza y conser­
vación.

Zonas de la 1.̂  ala 5,“—Riego de macizos, praderas, bosques 
y setos.—Roza y limpieza de paseos, alcorques y regueras.— 
Cuidado y vigilancia de los evacuatorios.

Obras y t«//rrrs.—Instalación de bancos de dos asientos en la 
glorieta de Qiievedo y de alcorques y regueras en la calle de Cas­
tellò.—Construcción de pasos de agua y arreglo de arquetas.— 
Limpieza y engrasado de llaves de paso del Canaüllo.—Confec­
ción de basas para pilarotes,—Arreglo de cerramiento de jardi­
nes. — Recorrido de estufas.—Aguzado de picos,— Arreglo de 
mangas de riego, regaderas y carretillas.

GuarderiaSu servicio.

Paseos y  arbolado.

Poc/íií/ores.—Siega de los jardines del Museo del Prado.— 
arreglo de la leñera de las estufas.

yorct/nes.—Limpieza, riego y conservación de los mismos.
Volante de Jardines.—CsmieiaÓQ de macizos en los jardines 

de Cervantes, plazas del Príncipe Alfonso, de la Constitución e 
Isabel II,—Cava de cuadros en el Parque de Madrid y cuesta de 
la Vega.

Puente de Toledo y dehesa de la Arganmeta, — Riego, roza 
y vigilancia.

Secciones de la a la 6.̂ , obras de reforma y nuevas plan­
taciones.—Limpieza y riego de cuadros en ei Parque de Madrid.— 
Vigilancia de jardines.-Colocación de zarzos en la ronda de Ato­
cha y Príncipe de Vergara.

Viveros.— Roza, riego y poda.—Corta de zarzos,—Limpieza 
de paseos y vigilancia.

Dehesa de Amaniel.—'Roza, riego y vigilancia.
Parque del Oeste.—Siega y riego.—Limpieza de paseos y pra­

deras.— Instalación de alcorques y reguerillas en el paseo de 
coches.

Crisis ofirera.—Picado de tierras,—Carga de carros con cas­
cote procedente de ¡a plaza de España.—Guarda de noche al cui­
dado de la herramienta.

Madrid, 22 de agosto de 1917,—El Jardinero mayor jefe del 
servicio, Cecilio Rodríguez,

Semana del SO al S6 de agosto de 1917. 
Parque de Madrid.

Macisos y se^írrfores.-Preparación de tierras para semille­
ros,—Siega de praderas.—Recorte de perfiles,—Conservación de 
macizos y viveros de los jardines de la estatua del General Es­
partero y cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

Asta/íjs.—Esquejado y plantación para las multiplicaciones.— 
Saca de estiércol de cajoneras—Riego, limpieza y conservación 
de las plantas

Semilleros.—Cava, labores y cultivo de tierras en tiestos de 
pinos.—Riego, limpieza y conservación.

Zonas de la a la J,“—Riego de macizos, praderas, bos­
ques y setos.—Roza y limpieza de cuadros y paseos.—Conserva­
ción de ios evacuatorios.

Obras y t«//eres,—Instalación de alcorques y regueras en la 
calle de Castellò.—Apagado de cal,—Confección de arquetas y 
pasos de agua en la zona del Retiro.—Engrase y limpieza de 
las llaves de paso del Canalillo.—Construcción de basas para pi- 
[arotes y tapas para arquetas,—Recorrido de cerramiento de jar­
dines.—Aguzado de picos y herramientas y astílado de las mis­
mas,—Arreglo de carretillas y mangas de riego.—Instalación de 
cristales de estufas y cajones de los guardas.—Pintado de tos 
cajones en los jardines y escaleras de tijera.

Guarderla.Sa servicio.
Paseos y  arbolado.

Reparación y mejora del alcantarillado.-krxXola,
Madrid, 27 de agosto de 1917.—El Arquitecto director, José 

de Lorite.

Podadores.-SAoga en los jardines y corta de seco en los 
paseos.

lardines.—'Limxñez.a, riego y conservación de los mismos.
Volante de Jardines.—Cava de cuadros en los jardines de la 

cuesta de la Vega y Monteleón.—Esquejado en los macizos de la 
Villa, Isabel U, Encarnación, Rey, Colón, Cervantes, Alonso 
Martínez y San Bernardo,

Puente de Toledo y dehesa de la Arganzue[a.—R\a ô, roza y 
vigilancia.

Secciones de la 1,̂  ala 6.'̂ , obras de reforma y nuevas planta­
ciones.— y limpieza de paseos,—Cava y plantación de vin­
ca en las praderas del Parque de Madrid y vigilancia de jardines.

Viveros.—Roza, riego y poda.—Reforzado de las estacadas 
del rio en el 5.“ Vivero.—Limpieza y riego de paseos.

Dehesa de Amaniel.—R\e%,o, roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riego de praderas.—Limpieza de paseos.— 

Limpieza y riego en los jardines de la Florida.
Crisis obrera.—Picado de tierras,—Cargas de volquetes de 

cascote,—Recogida de arena en la plaza de España,—Barrido y 
limpieza en el Retiro.

Madrid, 31 de agosto de 1917,— El Jardinero mayor jefe del 
servicio, Cecilio Rodríguez.

ED IF ICACIONES Y JU N TA  C O N SU LT IVA

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.—TerccTa Casa Consistorial, obras de 
albañilen'a y carpintería; plaza de la Cebada, Matadero de cerdos 
y Casa de Socorro del distrito del Congreso, obras de atbaflilería; 
plaza de Chamberí, núm. 1, obras de derribo.

Servicio de guardas.—IaWar áe la Arganzueta, tercera Casa 
Consistorial, Nicolás María Rivero, núm, 4; Santa Engracia, 43; 
Arango, 7; plaza vieja de Chamberí, 1 y Escuela de Veterinaria.

Ordenanzas.—Rn las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 3 de septiembre de 1917. — El Arquitecto decano, 

P. Dominguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana. 
Primera sección del Interior.

Expedientes informados, 50.
Reconocimientos, 45,
Madrid, 31 de agosto de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

¡ulio Jií. Zapata.
Tercera sección.

Expedientes de obras.—Farmacia, 14 y San Mateo, 20.
Alineaciones.—Ríargaás de Valdeiglesias, 4.
Licencias para apertura y renovaciones.San Mateo, 15 du­

plicado; Almirante, 23; San Marcos, 1S; avenida del Conde de 
Pefialver; Marqués de Santa Ana, 18; Espíritu Santo, 8; Santa 
Brígida, 4 provisional; Regueros, 16 y Don Felipe. 10.

Licencia para motoras.—Marqués de Santa Ana, 18.
Licencias de alqullar,—S,an Gregorio, 33.
Asuntos Mr/os.—Alcalá, 35; Prim, 15; Farmacia, 13 y Peli­

gros, 2.
Reconocimientos, 47.
Madrid, 3 de septiembre de 1917. — El Arquitecto de la sec­

ción, P. Dominguez Ayerdi.
Cuarta sección.

Expedientes informados, 38,
Reconocimientos practicados, 31.
Madrid, 31 de agosto de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

P, A., S. F. de Quintanllla.
Primera sección del Ensanche.

Tira de cuerdas, 1.
Construcción de nueva planta, 2. 
Obras de ampliación y reforma, 5-

I
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Alquilar, 5.
Revocos, 4.
Vallado de solar, 2.
Denuncias, 3.
Partes de obra, 4.
Direcciones facultativas, 8.
Confección de planos, 6.
Establecimientos industríales, 18.
Arbitrio sobre inquilinato, I.
Reconocimientos, 37.
Madrid, 1 de septiembre de 1917. —El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

Segunda seeelón.
Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 5,
Obras de ampliación, 3.
Idem de reforma, 3, .
Idem de revoco, 4.
Partes de rectificación de obras, 2.
Idem de dirección facultativa, 3.
Establecimientos industriales, 16.
Incidencias, 9.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 1 de septiembre de 1917,—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.
Tercera seeelón.

Tira de cuerdas, 2.
Confección de planos, 9,
Obras nuevas, 3.
Idem de reforma, 1.
Idem de ampliación, 2.
Dirección faculíativa, 3.
Certificaciones de andamios, 1.
Establecimientos industriales, 7.
Incidencias, 2 
Reconocimientos, 8,
Madrid, 1 de septiembre de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

C E M E I^ E R IO S

Trabajos aerificados en la semana.
Necrópolis del Este.

Nuevo estudio de los presupuestos de terminación de la Ne­
crópolis.

Reunión de datos para subasta.
Obras de reforma en et depósito de cadáveres. _
Construcción de sepulturas de primera clase en el Cementerio 

civil.
Madrid, 31 de agosto de 1917.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garda Nava.

POLICIA URBAHA

DIRECCION DEL A LU M BRADO PÚBLICO

Servidode comprobación del gas del alumbrado piiblico, 
ejeetnado en el Gabinele Fotomètrico, durante los días 
del 23 al 29 de agosto de 1917,

Ndmero de experimentos practicados..........................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..........................  101‘22
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros...........................  102‘64
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

¡as medias, litros........................................................ 102‘04
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros....................................  23‘6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para logra ­

mos de aceite) mínima, litros..................................... 25*2
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros......... 48
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros..........  47
El pape! impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante tres mil ochocientas ochenta y una ho­
ras y cuarenta minutos; y el alumbrado público ha lucido en los 
diez distritos de esta capital, desde las siete horas y veinte mi­
nutos de la tarde, hasta las cuatro horas y cuarenta minutos de 
la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 271 ‘75 pesetas, importe 
de J.087 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 30 de agosto de 1917.—El Jefe del servicio, }. García 
Tejero.

»

G U A R D I  A M U N 1 C I P A L

Denuncias y  servidos prestados en los días del 25 
al 31 de agosto de 1917.

Denunelas.

Distritos.—Centro, 114; Hospicio, 126; Chamberí, 11; Bueña- 
vista, 305; Congreso, 25; Hospital, 42; Inclusa, 57; Latina, 19; Pa­
lacio, 18; Universidad, 27. Total, 734.

Servicios.
Distritos.—C&otTO, 19; Hospicio, 6; Chamberí, 7; Buenavis- 

ta, 3; Congreso, 7; Hospital, IS; Inclusa, 28; Latina, 23; Pala­
cio, 6; Universidad, 5. Total, 122,

TEN ENC IAS  DE ALCALD IA

luidos, visitas y comisos verificados en los dtas del 25 al 31 de agosto de 1917.

Denuncias,

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales..............................

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por ídem id. de la ley de! Descan­
so dominical.............................

ID I  © T  K , X X  O  S  -
TOTALKS

Cdln. EOEfltiO. til ID bilí. Bmiiiiili. Eiipitil. iDlIlSl. litini. Filiüt. Enliirtidiii.

S9

» »

»

»

»

»

Vi

»

»

»

â

iï

»

y

99

T o t a l ....................... 99 » » » íf » y> 7> » 99

Juicios.
Multados..................................... » » » » » » ïi 'Ò »
Apercibidos................................. » » y) y>
Sobreseídos................................. » 'à » » » » yy í> »
Al Juzgado municipal................. » » j> » » y> »
Al apremio................................... » » » » » » » y> ÿ
Pendientes................................... 261 » » » y> » 261

T  OTAL..................... 261 :d » » » » yi yi 261

Importe de las multas impuestas,
ppcrims » » » 9) »
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Existencia del mes anterior...........................
Idem del actual.......................................... ..

T o t a l ...................................

Citrndos..........................................................
Aliviados........................................................
Muertos..........................................................
Cesacidn de la asis- f ......ííini'ío rsrte i Ordenes superiores...

............ I Traslación al hospital.
. Quedan en tratamiento

To tal .............................. .

Asistidos en consulta pií-l En la central...........
b lic a ... . . .. . . . .. ......En la sucursal.......

Vacunados..........................' En la central..........
_ J tn  l8 sucursal.,,.,..
Reconocimiento de enaje-i En Ja central...........

*ifldos.......... ....................) En [asucursal.......

T otal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

b en efi
Servicios realizados pop el personal faeuliatívo de

C K N T S O

Sexo. Estado, Temperamento, Sexo, Estado. Temperamento.

Tdil.
ta»
o

m

1*
m
o
S

O••
>■B»O

tíA
C1Vr>

*o

9!
io

t-*
?

S

s
«tm

n*
1
i*H

ta
9
O

«•

9

-4

o

a9

ti

9!a
4f f
9

?

&

. 6 4 2 3 3 2 4 4 10 9 7 7 5 4 > 5 11 Ifi. 13 15 15 7 6 3 8 17 28 22 26 24 15 9 S 13 30 48
13 17 12 9 5 12 21 38 . . »L _33 31 ,20 13 5 18 41 64

. B 7 11 7 2 4 6 10 20 18 22 21 13 6 3 10 27 4Ù, 2 2 1 1 2 • 2 2 4 > 1 > I » I \
1 1 1 » 1 » » 2 2 I 3 3 > ! > > 4 4« » > * * » » > * » 2 » 2 » > » 1 1 2

■ > 3 • > 3 » I 2 3 I 2 • 1 2 1 2 •
*
3, 3 6 4 4 1 I 3 5 9 9 5 5 5 4 1 4 9 14

19 19 17 12 9 5 12 21 38 31 33 31 20 13 5 18 41 64
32 33 32 12 11 10 11 34 28 27 30 13 12 3 20 32 55N » > * 1 » * » V > >
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G O  3Sr s  TJX. T  A .  s  B S F B O Z A , X B S

D ISTR ITO  DE P A L A C IO

Mes de mayo de 1917.

ENFERMEDADES DE LA  BOCA Y  DIENTES

Días de consulta.........................    12
Enfermos asistidos .......................................................  605

Extracciones dentarias..................................................  703
Curas............................................................................  37
Consultas....................................................................... 15
Enfermedades de la boca...............................................  63
Operaciones.................................................................. 9

T o t a l  d e  a s is t e n c ia s ................  827

ENFERMEDADES DE LA  PIEL Y  SÍFILIS

Enfermos nuevos...........................................................  132
Idem de visita................................................................  139

T o t a l  d e  a s is t e n c ia s ..............  271

D ISTR ITO  D EL CONGRESO

Consulta diaria.

Servicios prestados durante el mes de mayo de 1917.
Enfermos ingresados...................... .............................  89
Número de enfermos que asisten diariamente (término 

medio)........................................................................  92

Galvánicas............................ 232
Farádicas.............................  318

cía» de coment»,.. ( i. ! i i i i!! m
A ita tensión..........................  97
Masaje vibratorio.................  63

Total .........................   1.199

CONSULTA DE NEUROLOGÍA Y  GABINETE ELECTROTERAPICO

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico, por no estar en ellos indicado.

DISTRITO  DE L A  INCLUSA

GINECOLOGIA

Hesumen estadístico del mes de mayo de 1917.
Enfermas del mes anterior........................................ 78
Idem del actual.......................................................  94

To ta l ...................................  172

Curadas................    80
En tratamiento..................... - ................................  92

Total ....................................  172

Numero total de asistencias...................................... 662

Enfermedades,
Vulvo-vaginitis...........   9
Fístulas uro-genitales..............................................  4
Rasgaduras del periné. ........................................   6
Coipoceles.............................................................. 9
Neoplasias vulvo-vaginales.. . ................................. 4
Metritis aguda........................................................  10
Metritis intersticial crónica....................................... 8
Endometritis hemorrágica........................................  11
Endometritis catarral....................... ?.....................  10
Metritis del cuello................................................... 8
Atresias y estenosis del cuello.................................. 9
Antedesviaciones uterinas........................................ 7
Retrodesviadones. ................................................  8
Laterodesviaciones........................................   7
Prolapso del útero...................................................  6
Fibromiomas uterinos.............................................. 9
Cáncer del útero..................................................... 7
PóliiDOS uterinos............................................    4
Salpingitis..............................................................  7
Ovaritis..................    10
Anexitis............................................   10
Pelvi-peritonitis......................................................  4
Pelvi-celulitis...........................    2
Quistes dei ovario...................................    3

Total..................................... 172

Operaciones.
Legraciones..........................................................  10
Amputaciones del útero ..........................................  3
Colporrafias...........................................................  2
Perineorrafias. ....................................................... 1
Pólipos uterinos ...........................    2
Restos placentarios.................................................. 3
Dicisiones..............................................................  4
Excavaciones por cáncer avanzado........................... 2

Total..................................... 27

Seruicios prestados por las Casas de Socorro en la semana del 25 al 31 de agosto de 1917.

F A C U L T A T I V O S

3,
i-

GLASE DEL SERVICIO
Ü I S T H I T O S

ftnlr«. Ctimlitri. loeniiliils. iHirest. Indn». lillm. Ptlitle. [piitnidid. T O T A L

Enfermos asistidos a domicilio...... » » fi 14 28 53 37 50 y> 26 208
Idem id. en consulta general, 'fi » fi 12 14 102 58 1 0 2 33 23 344
Idem enfermedades de la mujer.. . . f> » fi )> » fi » fi » »
Idem en la especial de la vista ,. ., ft » !fr f> » » »
Operaciones de la vista................. '*Í » Ï f> » fi fi f> fi
Idem garganta, nariz y oídos........ » » fi fi » » » » » f> »
Accidentes socorridos por ¡os Mé-

dtcos de guardia......................... » » » 36 67 1 2 0 70 169 58 79 599
Partos y abortos asistidos............ » » f> 4 2 5 » 2 » 2 15
Vacunaciones................................ 4 fi » 4
Revacunaciones............................. » » » f> 8 » » » » > 8
Reconocimiento de enajenados...... » » f i » 1 f i f i 1 1 3
Idem de cadáveres......................... » f i » 1 1 » f i 2 4
Asistencia a incendios................... » f i f i f i f> f i » » » f i »

Total................... » f i 68 125 281 165 324 91 133 1.185
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A D M I N I S T R A T I V O S

a D i e T n i T O S
CLASS DS SOCOSROS

(«ulro. Omrltli. nianberí. letiiiTiiíi. CgnittM. Otspllil. istiiist. Lilisi. riiiiit. CniiHílíií. T O T A L

Medicinas > 39 262 60 22 248 419 395 135 71 1.651
Sanguijuelas................................. » » » » » » »
Aparatos ortopédicos................... . » 2 3 4 4 6 3 2 6 4 34
Leclie de burras............................ y> » » » » » »  c
Idem de vacas.............................. 1 » y> 5 6 2 7 25 46
Gota de leche................................ » 29 3> 9 5.194 » 5.203 U
Pensiones de iactancia.................. » y> » » » 19 » »

Pan............................ y> » 92 40 58 78 64 332
Carne....................... » y> 92 40 58 78 64 332 i:

> « ► Tocino....................... » 92 40 58 78 64 » 332 1Víveres.. Garbanzos................. » 7> 92 40 58 78 64 332 ^
Bonos especiales....... » » »
A rroz ........................ » T9 :

Bonos en metálico... .................. » 49 » » 49
Carbón.. 19 » 14 78 64 156

Jergones................... » )> » » » 1.
/ Sábanas.................... s> y> J9 » » [:

Mantas....................... » J> » :■
Camisas..................... » » y> » x> »
Cbalecos de Bayona.. y> > :9 » ]9 :9 »

Ropas... Envolturas................ :9 ■Íí » y> y>
Mantones................... * » :9 » Í9 » »
Bufandas................... » :» » ¡9
Blusas........................ » s :9 » :9 >
Refajos...................... » :9 » T9
Toquillas.................... » » » :9 . » » » i9

T o t a l ..................... T9 41 266 113 394 442 6ffl 789 5.662 100 8.467

A B J ^ T O S

MERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias tj expedición de gatas.

P E R Í O D O S

C X . .A .S S S  ID E  C 3 - A I N A D O

IMPORTE

Pesetas,

Vacuno 

a 0'16 

p ese ta s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 

a 0‘ !5 

p ese ta s .

M u lar 

a 0'15 

pesetas.

A sn a !

aO‘ 10

pesetas.

Carros 

a 0‘i35 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guias

al'SO

pesetas.

nía 99 fip nfíTistn iIp 1fií7.......... . 168 3 » 39 yi 25‘50
Día 23....... '........................................ 189 4 20 203 124 15 1 25 118‘60
Día 24................................................. 158 7 » » 39 39 39 39 24‘40
Día 25................................................. 156 5 ]9 » 39 y » 23'90
Día 26................................................. » » » 39 39 39 39 39
D(a 27................................................. 313 18 í> 39 » 39 39 3» 48‘75
Día 28................................................. 156 12 y> 39 39 39 39 39 Q4‘60

T o t a l ................................ 1.140 49 20 208 124 15 1 25 265‘75

ADM IN ISTRAC IO N  DE L OS MATADERO S M UN IC IPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los dios del 22 al 28 de agosto de Í9í7,
ij su comparación con igual periodo del año anterior.

AH5ES DEaOLLADAS EN D1‘  
CIIOSOUSV Ef̂ tQUALEetiíO- 

DO DEL ANO ANTERIOK

..........................
1916................................

R E S E S Q U IL O G R A M O S ingresos
por

d egü e l lo 
Péselos,Vacas, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras, Lanares. Lechal es. Cerda,

1.-153
!.J78

458
424

4 117 
4.8&2

1
2

> 266.331‘3
207.167‘3

20,064'5
18,755

44,U5‘4
50.710'2

7
7‘5

k
*

8.t43'00
8.1Ü5

Diferencia.{

RÜ8KS DHQOLLADAS £N VX. 
AÑO Y SU COMPARACIÓN

1917............................. ..
1916...............................

75
*

34
J 775

%
I

•
•

59 167 
■

1 303‘5
i 6 .^ ‘8 ’  O'S

*
t

40*00
>

-18 905 
48.457

18.015
16,635

901,596 
228 186

1.00Ö
0.867

K3.439
91.285

10.03L 928‘4 
e.003.000‘2

704 409 
776 476

1.802.806
1,B83,979'9

6,379 
16 063

9.476.113*5
2,005,790*5

376 896*50 
374.198'60

Diferencia.{ ^itnos.; 952
1.380

90.áo 1.865
4.154 1ÄB92S'9 17,933

t 180.473‘9 9GB4
470,317

»
a.699'00

k

Precio de/ffrtfiíírfo.—El precio del quilonramo en cannl de la res, en la semana fué de2‘26a2‘5S pesetas el vacuno y de 2‘18a 2'50 el lanar, según dase. 
Procedencia del n^anado.—De Madrid, 315 vacas, 167 terneras y 1.300 lanares; Galicia, 450 vacas y 291 terneras; Segovia, 1 250 lanares; Salamanca, 300 

vacas y 800 lanares; Ciudad Real, 338 vacas y Toledo, 768 lanares.
Reses inattiieadas.—M  quemadero, una vaca.

u n
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M E R C A D O S

Relación de precios de articulos de consumo en Madrid durante los días del 22 al 28 de agosto de 1917,

Acelgas..
Ajos......
Albancoques. 
Alcachofas.
Brevas..
Calabacines. 
Cardillos.
Cebollas.
Cerezas,
Cerezas mollares .
Ciruelas....................
Espárragos de jardín.
Espinacas.................
Fresones...................
Guindas....................
Guisantes.................
Habas.......................
Judías.......................
Lechugas..................
Limones....................
Me loco fon es.............
Melones....................
Naranjas...................
Nísperos....................
Patatas.....................
Patatas nuevas.........
Pepinos.....................
Peras .......................
Perejil......................
Pimientos .................
Plátanos................ .
Remolacha................
Sandias............ ........
Tomates...................
Uvas........................
Uvas moscatel..........
Zanahorias................

/ivas V caza .^ A l por mnypr en s i mercado 
do los Mostonses

Conejos.........................................
Gallinas.........................................
Patos.............................................
Pavos..............................................
Pichones........................................ .
Poliancos........................................
Pollos............................................ .

Pescados.

Almejas.......
Anguilas. ...
Angulas.......
Atún............
Bacalao......
Besugos......
Bonito........
Boquerones. 
Calamares. .
Cigalas........
Congrio......
Corvina......
Dentones___
Galios.........
Langostas... 
La ligostinos. 
Lenguados..
Lubina.........
Merluza.......
Mero...........
Pajeles........
Peces..........
Percebes___
Pescad! lias.. 
Quisquillas..
Rape...........
Safmonetes.. 
Sardinas.... 
Truchas......

Manojo. 
Quilo ... 
Idem —  
Docena.
g nüo ...

ocena, 
Quilo... 
Idem —
Idem___
Idem....
Idem----
Manojo.
Idem___
Quilo.... 
Idem.... 
Idem—
Idem___
Idem----
Docena. 
Sera,. ., 
Quilo... 
loem.... 
Ciento..
Quilo__
Idem.... 
Idem —  
Idem—
Idem___
Manojo,
Ciento..
Huacal..
Manojo.
Quilo....
Idem----
Idem—
Idem___
Manojo.

Par... 
Una.. 
Uno.. 
Idem. 
Par.. 
Uno.. 
Idem.

Quito. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Una... 
Quito . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem , 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem..

PRECIOS EN LOS DÍAS QUE SE INDICAN

o'ao
0‘18

a 0'25 
a 0‘»

OTI I 

0‘15 I

0T2

0'43

0'13
0‘50
B
0‘40
0‘ i8

a 0‘£8 
a 0'90 
a 12 
a O'SO 
a 0'20

0‘13a 0T6

(i‘30
OTO1

a 0*45 
a 0*15 
a 15

0'30a Ü'50 
D‘ I1 
O'IO 
0*20 
0*50 
0*30 a 0*45

la 0*15 
la  0*38

a 5 
a 3 
a 9

a’ 4 
a 3

P30a 1*40

1*30
1*40

a 1*50 
a 175

2 a 3*50

2 
2

n o
2
8
4

2‘50

2*25
I'30

a 2'50 
a 2'25

a P25 
a 5

a 6

a 2*50 
a ] ‘50

3
PI5

a 4 
a 1*25

ÍS4 Sel 2 G

0*15 a 0*90 0*20 a 0*95 0*15 a 0*25 0*20 a 0*25 0*20 a 0*30
D'lSa 0*25 

>
*

0*18 a 0*20
fe
*

0*18 a 0*20 
> 
fe

0*18 a 0*25
fe
fe

0*20 a 0*25
fe
»

>

O'll a’  0*12 
>

»

0*11 a 0*15
fe

fe

0*11 a 0*15 
■

fe

0*11 a 0*19
fe

•

0*10 a’ 0*12fe
0*15 a’  0*40fe

fe
•

0*15 a 0*35
fe
»
fe

0*15 a’ 0*35 
» 
fe 
•

0*15 a 0*45
fe
fe
»

0*20 a’  0*45
fe
fe
fe

»
»

0*13 a’ 0*98

»
»

0*13 a 0*95

fe
■

0*13 a 0‘H

»
*

0*13 a 0*28

fe
»

0*12 a 0*30
0*50 a 0*80 0*50 a 0*85 0*50 a 0*70 0*50 a 0*90 0*50 a 1
8 a ! l 8 a 19 8 a 19 8 a 19 8 a 12
0*40 a 0*75 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*80 0 35 a 0*70
0*18 a 0*90 0*15 a 0*17 0*15 a 0*17 0‘15a 0*20 0*15 a 0*18

» fe fe fe »
> • fe fe »

0*13 a 0‘ 15 0*19 a 0*15 0*12 a 0*17 0*13 a 0*16 0*12 a 0*16
> > » fe »

fe fe fe fe
0‘30a 0*40 0*30 a 0*40 0*30 a 0*45 0*30 a 0*45 0*27 a 0*40
0*10 a 0*15 0*10 a 0*15 0*10 a 0*13 0‘ lüa 0*15 0*15
1 a 14 I a 14 1 a 14 1 a 15 1 a 15

» fe fe
0'90a O'K 0*90 a 0*25 0**5 a 0*45 0*30 a 0*i50 0*30 a 0*50
0*10 0*10 a 0*14 O'lOa 0*14 0*14 0*20 a 0*35
0*10 a f)‘12 0*10 a 0*15 0*10 a 0*15 0*10 a 0*15 O'IU a 0*15
0*90 a 0*35 0*90 a 0*35 0*20 a 0*35 0*20 a 0*38 0*20 3 0*35
0*50 0*50 0*50 0*50 0̂ 40
0*30 a 0*40 0*35 a 0*50 0*35 a 0*50 0*35 a 0*50 0*30 a 0*50

9*50 a 4 • 2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4
3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5
2 a 3 9 a 3 2 a 2*50 2 a 3 •
4 a 9 4 a 9 fe » fe

fe » ■ » fe
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
2 a 3 2 a 3 9 a 3 9 a 3 2 a 3

n o  a 1'20 1*30 a 1*40 1*25 fe fe
fe fe fe 1*45 fe
» fe » fe »
> fe fe ' fe »
fe > * * fe

1*30 a 1*50 1*30 a 1*50 1*23 a 1*40 1*25 a 1‘40 fe
1*40 a 1*75 1*40 a P'R n S a  1'^ 1*15 a 1*25 1*40 a 1*60

* fe fe fe
2 a 3 2 a 3 2*50 a 3 2 a 2*50 2*25 a 2*50

fe fe ■ » fe
2 a 9*25 2 a 9*50 2 a 9*50 PKla 2*25 9 a 9*95
2 a 9*10 2 a 2*25 2 fe t

fe fe fe *
n o  a 1*25 n o  a ] ‘K n o  a 1*25 1 a 1*13 *
9 a 5 2 a 5 2*50 a 5*50 2*50 a 5 2*75 a 5*50
7*50 8 11 a 12 5 a 7 4'£j0 sk. 6
4 a 8 4 a 6 4 a 5 3 a 5 4 a 6

fe fe » ■
2*50 9*50 2 a 3*95 3 a 3‘5d 1*75 a 2'50

fe ■ » fe fe
9*25 a 2*50 2*25 a 2*50 2'25 2*50 a 3 2
1*10 a 1*20 1*30 a 1*50 1*15 a 1*40 1*20 a 1*50 fe

fe * fe fe
* > fe n o  a 1*30 fe
fe fe 9*25 fe 9*50 a 9*75
fe fe fe 1*15 a 1*30 »

3*50 a 4 3*50 a 4 2*25 a 3*50 .3*50 a 4 3 a 3*50
n o  a 1*15 1*15 a 1*25 0*90 a 1*15 1*10 a 1'20 0*90 a 1*10

fe » fe fe

D'lSa 0*25

0*11 

0*15 a

0*12

0*50

0*13 a 0*28 
0*60 a 0*90 
8 a 12 
0*40 a O'BO 
0*18 a 0*25

0*13 a 0*16

0*35 a 0*40 
0*10 a 0*15 
1 a 15

0*30 a 
0*10 a 
0*10 a 
0*20 a 
0*50 
0*25 a

2*50 a
3 a
2 a
4 a

3 a 
2 a

0*50
0*15
0*14
0*35

0*40

1 a n o

1 a 1*15 
1*35 a 1*85

a 2*35 

a 2‘25

2*25 a 5 
5*50 a 6 
3 a 4*50

1*75 a 3

l'75a 2 
n o  a ! '20'. 

*
1*20 a 1*45

2 a 3*50 
1*10 a 1*25

E S I > E C I  12S

Carnes <g g ra sa s -D ilo a  faclltta ilas por la V is ita  de Po lic ía  urtiana.
Carnero.....................................................................................................
Chorizos..............................................................................  \\.................................................
Jamán.........................................................................................................................................
Lomo.........................................................................................................................................
Manteen.....................................................................................................................................
Solomillo....................................................................................................................................
Ternera........................................................................... 1..................................................
Tocino fresco.......................................... " ! ! ! ! " ! ! .....................................................................
Tocino salado............................................................... .........................................
Vaca..................................................................

Com busllb les.—En loa almacenes, segán tasa esta ble el da en 7 de diciembre de 191S.

Aglomerados de Asturias, a 38 pesetas................................................................................
Antracita de Peílarroyaj a 43 pesetas................................................................. ............

UNIDAD

Quilo....
Docena.
Quilo....
Idem___
Idem___
Idem___
Idem—
Idem___
Idem___
Idem....

PRECIOS

Pesetas.

Tonelada. 
Idem.......

1‘60 a 2*80 
3 a 3*50 
3*50 a 8

9*60 *
5
t'SOn 5

2*60
V60a3

93
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Carbón vegeta!...................................................
Cisco gordo........................................................
Cisco menudo.....................................................
Cok asturiano metait'irgico, lavado, a 51 pesetas.
Cok de rio, a 27 ídem..........................................
Cok de hornos tusos domésticos), a 48 ídem.......
Cok de pi! I, a 32 idem.........................................
Cribado de Asturias, a 40 Idem...........................
Cribado de Puertollano. a 37 idem......................
Galleta de Asturias, a 40 ídem............................
Galleta de Puertollano, a 35 Idem.......................
Hulla para fragua, a £9 ídem...............................
Menudo y granza de Asturias, a 30 Idem.............
Menudo de Puertollano, a 19 Idem......................

Tonelada.
Idem........
idem.......
Idem........
idem........
idem........
Idem........
Idem.......
Idem........
Idem........
Idem........
Idem.......
Idem........
Idem........

En !a Fáb rica  dal gas, según ta sa  s sáa lada  el fS  de d ic iem bre  de 191E.

Carbonilla de cok.
Cok grueso.........
Cok número l y 0., 
Polvo de cok........

Saco de tomillos..
Idem....................
Idem....................
Idem....................

T r ig o s  y ha rlitaa .— P re c io s  de la sa , según Real orden de 11 de d ic iem bre  de 1916.

Harina panadera procedente de trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avila.......
Harina de primera clase id........................................................................................................
Harina de segunda clase de trigos de otra procedencia............................................................
Harina de prtinera Id. id............................................................................................................
Harina de flor o extra Id Id.......................................................................................................
Trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avila........................................................
Trigos de otra procedencia.......................................................................................................

100 quilos...
Idem...........
Idem..........
Idem..........
Idem...........
Idem..........
Idem .........

Pan .— P re c io s  de la sa  e s lsb le c ld o s  p o r la  A lc a ld ía  P re s ld ea c ta  en 6 de a b r il da 1917.

Fracción de.........Pan candeal de primera en barras de dos quilos para su venta fraccionada.
Fracción de..........................................................................................
Fi acción de...........................................................................................
Fracción de............................................................................................

Pan candeal de flor.-P ieza  de un quilo.........................................................
Pan (libreta)..........................................................................................
Panecillo bajo....................................................................................... ...................................................

Pan de lujo (no sujeto a tasa).-Francés, Vi en a, bizcochadas, colones, roscas, castillas, etc. (libre de peso)...

Ĉ iio.......
500 gramos.. 
250ídem.. .. 
900ídem. ...
Quilo..........
500 Eramos. 
200 Mem .... 
Pieza.........

P re c io s  e sp a c ia le s  de !a Com patlla  M ad rlle fia  de P an liica c lán .

Pan (pieza de un quilo)..........
Pan de lujo (no sujeto a peso).

Quilo..
Pieza.

Comestibles,— Precios que aparecen espeestoa a i público en Jos eslablectmientos de comestibles con arreglo a lo dacretado
por la  A lca ld ía  en 3 de m arzo de 1917,

Aceite, según clase. 
Arroz Id.
Azúcar Id.......
Bacalao Id —  
Garbanzos Id.
Judias (d........
Lentejas fd. .. 
Patatas id. ...

Litre.. 
Quito.. 
Idem., 
idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem..

Alcohol.
Huevos.

V a r io s .— P re c io s  co rr ie n te s  de vente según lo s  datos fa c ilita d o s  por ¡a V is ita  de P a íte la  urbana.

Jabón. 
Leueche
Manteca de vaca 
Petró.eo ...........
illeso de bola... ...................................................................................................................................  ^
jiuesu Gruyere...................................................................................................................................................  Idem
¡meso manchego.................................................................................................................................................  Idem
jiueso Parma___
¡(ueso iíoqaefort 
vino..................

Litro ... 
Oncena. 
Quilo ...
Litro___
Quilo....
Litro___
Quilo__
ide

Idem.
Idem.
Litro

CEMENTERIOS

PRECIOS

Pesetas.

3'60
4'10
4‘44
0*80

0‘48
0'24
0'i9
O'IO
0‘52
0'36
O'll
0‘10

f)'51
0'09

1'40, 1‘50 
070, 0'90 
!'30, 17ff

0‘50,1'50 
0 SO, 0‘00 
070, 0‘90

1‘50, 1‘0O 
1'60, 9 
0‘80, l'ÍO 
0*40,0‘50 
3‘50, 7 
0‘90, 1 
6, 6'50
6. e'50
3'25, 3‘50

6.
0̂ 30, O'SO

Inhumaciones desde el 20 al 26 de agosto de 1917, y en igual periodo del quinquenio anterior.

C B a k d C B T S T T B i i l O S
T IN  H U  M . A  C I O I V  I - : «

Nuestra Señora de la Almudena
San Justo.................................
San Lorenzo............................
Santa María.............................
San isidro.................................
Civil...................... : ...............

Fetos inhuítiados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

r:

1019*. lOlG. lOISa la itt. 1»13. 1 1 1 1 2 .

203 201 238 265 215 230
4 5 4 7 7 6
5 6 3 14 8 6
7 4 6 2 4 9
4 3 3 2 3 1
2 » 2 1 4 1

225 219 256 291 241 253

37 17 14 24 22 23

T u a p r e x i tE i  m u n l a l p s i l .

\/. ■


